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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM  y Augusta Real Familia continúas sin 
novedad en su importante salud en el R@al Sitio de 
SanBdefonso. ,

MINISTERIO  DE GRACIA Y  JUSTICIA.

REALES ORDENES.
Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe- 

ilo  por D. Francisco Dechent y Trigueros, Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Játiya , en solicitud de que 
se resuelva que le corresponde ocupar en el escalafón de los 
de su clase el núm. 9, ó sea el inmediatamente después 
de D. Marcelino Borrás y Pradells, y no el Si, coa el que 
aparece:

Resultando que el interesado se posesionó del Juzgado 
de primera instancia, de término, de Burgos en 8 de Mayo 
de 1883:

Resultando que sirviendo Juzgado de esta categoría 
fué nombrado en 18 de Diciembre de 1882 pára el cargo 
fue hoy desempeña, del que se posesionó en 2 de Enero 
de 1883:

Resultando que los funcionarios que ocupan desde los
meros 9 al 20 inclusive de la clase de Magistrados de 

Audiencia de lo criminal en el escalafón publicado en 31 
de Diciembre anterior fueron también nombrados y pose
sionados de sos destinos en las citadas fechas, y que unos 
eran Jueces de ascenso y otros de término, y los de esta 
«alegoría más modernos que el exponento, »  excepción del 
fue ocupa el núm. 9 D. Antonio Pérez Ventana, cuya ca
tegoría de término es .desde.14 de Marzo de 1882, y por 
consiguiente mayor que la del reclamante:

Considerando que el párrafo tercero del arl 196 dé la 
ley orgánica del Poder judicial dispone que en identidad 
vle fechas de nombramiento y toma de posesión sea más 
antiguo él fancionario que tenga mas servicios en la cíase 
Inmediatamente inferior ; .

S. M. el R ky  (Q. D. 6.) ha tenido á bien resolver que 
á D. Francisco Dechent y Trigueros le corresponde ocupar 
en ¿1 escalafón de Magistrados de Audiencia de lo crimi
nal, en vez del núm. 9, lugar inmediatamente después de 
2). Marcelino Borrás y Pradells, como solicita, el núm. 10, 
«sea  el que sigue á D. Antonio Pérez Ventana.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. mochos años. Ma
drid 4 de Octubre de 1884.

SW.V8LA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Exemó. Sr.:- Vistas las inst andas elevadas á este Minis
terio por D. José Manuel de Villena, D. Leoncio Laínez y 
D. Primitivo González del Alba, Magistrados de la Audien
cia  de lo criminal de Cádiz, en solicitud de que se rectifi- 
fu e  la fecha en que tomaron pot «don de sus cargos, que 
fué el día 2 de Enero de 1883, en vez del 3 como se fijaen 
*1 escalafón de los de su clase, publicado en 31 de Diciem
bre último, y que, por consecuencia, les corresponde ocu
la r  en el mismo un número precédante é los demás Ma
gistrados que, nombrados y posesiox lados en la misma 
lecha, son más modernos en la categor ía inmediatamente 
Inferior que los reclamantes:

Resultando que en virtud del estado remitido por el 
^Presidente de dicha Audiencia que autoriza ba eon su vino 
'bueno se hace constar que los referidos Ma'gistrados ha
bían tomado posesión de sus cargos el día £  de Enero

de 1883, por lo cual se les colocó en el escalafón de los de 
su clase en el número que con arreglo é este dato y sus 
demás condiciones les correspondía:

Resultando que al elevar la presente instancia acom
pañaban certificación en forma de las tomas de posesión, 
en que aparece verificada en el día 2 de Enero de 1883: 

Resultando que en vísta de la contradicción que se nota 
entre los documentos enumerados,/ i pidieron aclaracio
nes al repetido Presidente, quien manifestó que en el acta 
que sé conserva en el Archivo de aquella Audiencia apa
rece que tuvo efecto su constitución, como la de todas las 
demás de lo criminal, en 2 de Enero de 1883, en cuyo día 
tomaron posesión los Magistrados reclamantes, y desde el 
que empezaron á cobrar sus haberes como tales, atribu
yendo á una fácil equivocación material la inexactitud en 
que se incurrió al participar que dicha posesión había te
nido lugar el día 3: : ‘

Resultandó que en las nóminas que constan tri la Or
denación de Pagos de este Ministerio también aparecen 
posesionados en el día 2 de Enero:

Considerando que todos estos antecedentes demuestran 
que hubo error en la redacción del estado antes referido, 
y que por lo mismo debe determinarse la antigüedad de 
estos funcionarios desde el día 2 de Enero de 4883:

Considerando que fijada esta antigüedad su posición en 
la escala de su clase varia ventajosamente, si bien es pre
ciso para determinarla sujetarse á las reglas que establece 
el párrafo tercero del art. 496 de la'ley orgánica de 1870, 
única aplicable en este caso;

• S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido é bien resolver que 
los Magistrados de la Audiencia de lo criminal de Cádiz 
D. José Manuel de Villena y Castaños, D. Leoncio Laínez y 
Bautista y D. Primitivo González del Alba, posesionados 
de sus cargos el día 2 de Enero de 1883, les corresponde 
ocupar en el escalafón dé los de su clase, al primero el lu
gar inmediatamente después de D. Juan Luque é Izquierdo 
y antes de D. Eduardo Padial y Martos; al segunda el si
guiente á D. Rafael Lara y Pedrajas, y al tercero el nú
mero posterior á D. Telmo Alvares Mera.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Octubre de 1.884.

S1LYBLA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por D. Joaquín Ruiz de la Berrán, Fiscal de la Audien
cia de lo criminal de Figuerásv en solicitud de que se le 
coloque en el lugar que le corresponde en el escalafón de 
los de su clase, teniendo en cuenta que ha sido Abogado 
fiscal de Audiencia territorial, circunstancia que no se ha 
tenido presente ál designarle el número que ocupa en el 
publicado en 31 de Diciembre de último:

Resultando que en 8 de Abril de 1872 se posesionó del 
cargo de Abogado fiscal de la Audiencia de Barcelona: 

Considerando que al colocarle en la escala de los de su 
clase entre los nombrados en 20 de Diciembre de 1882 y 
posesionado en 2 dé Eaero de 1883, solo se tuvo presente 
su antigüedad como Juez, de término, de L* de Febrero 
de 1881, prescindiendo de su calidad de Abogado fiscal de 
Audiencia territorial;

S. M- el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
á D. Joaquín Ruiz de la Herrán y Guerrero le corresponde 
ocupar en el escalafón de los dé su clase el lugar inme
diatamente después de D. Juan Navarro y Torres.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Octubre de 4884.

£JLY»,A.
Sr. Subsecretario de esta Ministerio.

Excmo. Sr.: Habiendo justificado D. Manuel Grajales y  
Gómez, Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal da 
Cartagena, que se posesionó de la Tenencia fiscal de Huér- 
cal Overa en 2 de Enero de 1883, y no el 31 de Marzo de 
dicho año como aparece en el escalafón publicado en 31 de 
Diciembre último; S. M. el R ey  (O- D. G.) ha tenido á bien- 
disponer que se le coloque en la escala de los de su clase 
en el lugar que le corresponda, teniendo en cuenta la pose
sión de 2 de Enero de 1883, el nombramiento en 20 de Di
ciembre de 1882 y su antigüedad como Promotor de tér
mino en 25 de Julio de 1870.

De Real orden lo digo ¿  V. E. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de.Octu- 
bre de 1884.

. SILVBLA.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Habiendo resultado desierto el concurso 

de las obras de Álgebra elemental verificado en 30 da 
Abril próximo pasado con objeto de elegir texto de dicha 
asignatura para la Academia general militar, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por V. E., 
ha tenido á bien disponer se abra otro nuevo eoneurso, 
dándose de plazo para la presentación de obras hasta el 
día último de Febrero de1885; debiendo sujetarse los con
currentes á este nuevo concurso á las mismas condiciones 
que han regido para el primero.

Dé Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
29 de Setiembre de 4884.

QCBSADA.
Sr. Director general de Instrucción militar

; MINISTERIO DE  LA GOBERNACION 

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de . Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Alcalá del Júcar, que fué decretada 
por Y. dicho alto Cuerpo ha emitido con ffecbá 30 de 
Setiembre el siguiente dictamen:

i Excmo. Sh: Con Real orden de ÍS def corriente mes 
se ha remitido á informe de esta Sección él expediente de 
suspensión del A yunta miento de Alcalá del Júcar, decre
tada por el Gobernador de Albacete.

Tres Delegados d e está Autoridad inspece miaron stx» 
cesivamente por orden de la misma la mareta administra» 
tiva del pueblo, comprobando que el Ayuntamiento no 
había tomado & cuerdo alguno para declaración de parti
das fallidas concernientes ál año 188S-88; que no existía 
cuaderno de setas de arqueo relativo al de 1883-84; que 
las cuentas municipales se hallan sin rendir desde el 18699 
sin que durante tan larga época se hubieran formado 
tampoco presupuestos adicionales; que la Municipalidad 
no había celebrado sesión para aprobar el presupuesto 
ordinario; que no se había rectificado el padrón vacinal 
desde el año 1878 en que se formó; que no se cobrábanlos 
intereses de las láminas del 3 por 100 pertenecientes al 
Municipio; que varios documentos importantes relativos á 
la gestión administrativa y económica del pueblo carecía» 
de la debida autorización; que la plaza de Famaoéaiic* 
titular se hallaba vacante y los enfermos pobres adquirían 
por su cuents las medicinas necesarias á su medicación;
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que ea el Archivo municipal no aparecía el recibo de las 
láminas del 80 por 100 de los bienes de Propios enajena
dos, ignorándose quién lo tendría; que el Ayuntamiento 
no adoptaba acuerdo alguno referente á la distribución 
mensual de fondos, aprobación de pagos y examen de las 
cuentas parciaies de éstos; que los Recaudadores de con
tribuciones del pueblo adeudaban al mismo la cantidad 
de 1.033 peset as, que la Corporación municipal no se ha
bía cuidado de exigirles por los procedimientos legales; 
que no existían actas de arqueo correspondientes al año 
1883-84, y que el Ayuntamiento se había negado á faci
litar á los clos Delegados últimamente elegidos por el Go
bernador documentes anteriores á la feoha en que el pri
mero terminó su cometido, alegando que ya habían sido 
objeto de suspensión por parte de éste, y que no había ley 
alguna que autorizase un nuevo examen.

Tales son los hechos motivo de la severa corrección 
impuesta a los Concejales de Alcalá del Júcarpor el Go
bernador de Albacete, y la simple comunicación de los 
cargos que contra dichos fupcioñ&rios resultan basta para 
justificar la medida de que ha  sido objeto.

Acusan en efecto los datos recogidos una negligencia 
por parte de los administradores del pueblo en el cumpli
miento de su deber, incompatible de todo punto con la 
gestión ordenada y regular de los intereses comunales.

Omiten, según consta del expediente, las distribuciones 
mensuales de fondos, abandonando así la inversión de los 
ingresos á la libre iniciativa del Alcalde; prescinden de 
los arqueos periódicos establecidos por la ley para evitar 
punibles abusos y manejos amañados; no se cuidan de 
rendir cuentas, ni de exigir por lo tanto á los agentes y 
cuentadantes la responsabilidad en que hayan podido in 
currir; olvidan rectificar el p&drófí de vecinos, documento 
importantísimo, sin el cual es imposible toda buena ad
ministración municipal; ignoran dónde se encuentran los 
dates justificativos de la entrega de las láminas de P ro 
pios, y cometen, en fin, las demás ilegalidades y extrali
m itada nes reseñadas en el extraeto que precede.

La incuria de los Concejales de Alcalá del Júcar es evi
dente, grave y perjudicial á los intereses del pueblo;

Y la Sección opina, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 180, 183 y 189 de la ley Municipal y jurispru
dencia establecida, que debe aprobarse la suspensión de 
que se trata.»

Y conformándose S. M. él R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el misino 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
BIós guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Octubre 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador d8 la provincia de Albacete.

**'■*: ‘

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Curnsejo de Estado el expediente de suspensión del A yun
tamiento de Navahermosa decretada por Y. S., lo evacuó 
con fecha 33 de Setiembre del corriente año en los térm i
nos siguiente:

tExcmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de 4 del corriente mes, esta Sección ha exami
nado el adjunto expediente de suspensióíídcl Ayuntamien
to de Navahermosa* decretada por el Gobernador de 
Toledo;

De sus antecedentes resulta: que habiéndose nombrado 
un Delegado para inspeccionar la Administración de dicho 
pueblo y girada la correspondiente visita, se notaron las 
siguientes faltas; que el libro de sesiones, si bien se hallaba 
eael papel ^rrespondiente y  foliado, estaba sin sellar y sin 
rúbrica, queno existían actas de arqueo como tampoco 
arca de tres llaves para la custodia de los fondos, obrando 
éstos en. poder del Depositario, el cual fué nombrado sin 
haber prestado la correspondiente fianza; que no se llevan 
los--libres de intervención y sí uno por el Secretario, care
ciendo asimismo del de Caja; que estaban sia formar las 
cuentas municipales correspondientes á los tres últimos 
años, y que el presupuesto ordinario del actual ejercicio, 
sa bien se halla formado, no se h a  remitido al Gobier- 
BO'ée provincia para que puedan corregirse las ex- 
trálimitacipnes legales,-sitias hubiere, según previene la 
ley; que el padrón de alojamientos y bagajes no se halla 
tem ado , rigiéndose el Ayuntamiento ppr el de los años 
4880 y 1881; que no se anuncian al ^iblico los días y 
horas en que el Ayuntamiento celebra sesiones ofdi
ñarías; que no se han publicado los estados trimestrales 
Se cobros y pagos, ni se ha remitido á la Superioridad 
para su inserción eji el Boletín oficialde la provincia el 
extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
durante el trimestre; que no se ha verificado más obra 
por administración que el empedrado de una calle, sin que 
exista expediente ni acuerdo del Ayuntamiento, y sin que 
se haya publicado semanalmente la cuenta de los gastos 
causados; que del libro de sesiones de la Junte de Instruc

ción pública aparece no haberse celebrado por ésta nin
guna sesión desde Octubre del año próximo pasado, ha
biéndose reunido únicamente cuando se verificó la visita 
por el Inspector de Escuelas en el mes de Mayo último; 
que no han sido formadas ni expuestas al público en la 
primera quincena de Febrero último las listas electorales 
para Concejales, sin que en la actualidad se hayan fo r
mado ni exista acuerdo del Ayuntamiento sobre el parti
cular; que examinados detenidamente los libros de in ter
vención, eargarémes y libramientos, resulta haber ingre
sado en Depositaría 38.9o8 pesetas 5 céntimos, que con 
4.00Í con 5 céntimos que había de sobrante en el año an
terior forma un total cargo de 39.958 pesetas 5o céntimos, 
de cuya cantidad han sido satisfechas por atenciones dei 
presupuesto, según aparece en los correspondientes libra
mientos, 30.814 pesetas con 9 céntimos, apareciendo un 
saldo á favor de los fondos municipales 3.114 pesetas con 
46 céntimos, cuya cantidad obra en poder del Deposita
rio, según manifestación dé éste y del Alcalde, en atención ■ 
á no existir arcas de tres llaves para la custodia de los 
fondos; y por último, que del acta de arqueo verificada en 
la Depositaría de fondos carcelarios aparece no existir en 
la misma fondos ningunos, no habiendo presentado el-De
positario cuentas ni documento alguno á pesar de habér
sele ordenado.

Vistos el a r t  189 de la ley Municipal y las Reales ór
denes de 3 y 13 de Febrero de 1869, 33 de Setiembre 
de 1877, 3 de Enero de 1878,12 de Julio de 1880 y 16 de 
Abril último:

Considerando que algunos de los hechos relacionados, 
como la no existencia de actas de arqueo ni del arca de 
tres llaves para la custodia de los fondos, el hallarse sin 
formar las cuentas municipales correspondientes á los tres 
últimos años, el no haberse publicado los estados trimes - 
trales de cobros y pagos, la realización de una obra por 
Administración sin que exista expediente ni acuerdo del 
Ayuntamiento, y el nombramiento de Depositario sin la 
presentación de la correspondiente fianza, revelan mani
fiesto abandono en lo que se refiere á la Administración 
de dicho pueblo, y arguyen negligencia grave, de la cual 
puede seguirse perjuicio á los (intereses del Municipio;

La Sección opina que fué acertada la medida del Go
bernador, y que procede aprobarla.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se íha servido resolver comp en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 7 de Octubre de 1884.

ROMEKO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Provincia de Alicante.
En Eicbe y'Móntete no hubo ayerninguna invasión ni de

función del cólera.
En Novel da, en el campo, hubo una invasión y dos defun

ciones.
? . Prwintta, de Tarragona^

En Tortosa hpbo dos defunciones,
Madrid 40 de ©ctubre de Í884 ««El Director general, E. 

Pfdóñcz*

     

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire cc io n  g e n e r a l d e  In str u c c ió n  p ú b lic a.
PROPIEDAD INTELECTUAL

presentad** en el RsgüPro 
wreglü Á ia ley da 10 dé E^ero <k1879, d w m te  ti  prim er vri- 
meetre d* 4884 (i).
Número 3.447.—Mapa topográfico de Éspañá en escala dé 

1/50000. (Entregas oe tres úojaé desde )á 2.m 4 la 7 /) , por ia 
Dirección general dehlcistitutu Geográfico y Estadístico.—Pro - 
piet&ria la misin* Dirección.—Impaga en Madrid los año» 4877 
á R& por la Sección de grabado y litografía de la mismai Direc- 
6£9, 604, 606, 603, 667; 630; 687,658 y 63L—Presentada la pri
eto»; seis en togas 2.* 4 7.* co-mpuestas de 18 ¡áminas de Q‘574 
x  0‘376.-Númcr(H 633, 588, 660, 600, 5%  683, 484, 605, 636, 
mera étíiciÓQ en 6 de Márzó de 1884.

Nútn. 3.4tó.^De iá noche 4 ia mañana. letra de los señores 
Lastej&V Raesga y  Prieto, música ,á» los Sres, Chueca y Valver- 
ae.—paso doble de Jos limpiabotas, ámgl&do para cantó y  . 
piano por D Isidoro Hernández.—Propietario D. Pablo Mar- 
tm.—Impresa en Madrid el año 1884 por D. Antonio Ruiz; un 
tomo éu folio; 6.—Presentada la primera -«dición en 8 de Mar
zo de 4884.—P. M. 6.138.

Núm. 3.449.—Hoy sale, hoy...J Partitura completa par^ 
canto y piano; letra dé los Sre?. T. Lucsño y J. Burgps, m ostea  
de los Sres. Barbieri y Chueca, arreglada por D. Isidoro Her*- 
nárdez— Probiet&rio D. Pablo Martín.—Impresa en Ma árlá el 
año 1884 por D. Antonio Rniz; un tomo mi folio, 3#.— Presen
tada la primera édición ea 8 de Marzo ds 1884.—P. M. 6.175.

Núm* 3.460^—üe la noche á 1& mañana, núm. 7 bis. Couplets 
d d  Náufrago (Macurca), letra de los Sres. Lastra, Rcesga y 
Prieto, música da tos Sr es. Chueca, y. Yalvcrde, arr . egl&da pof 
D. Isidoro Hernández.—Propietario Q. Pablo Martí' Im cresa 
en Mairid el &xko 1884 por D. Aataüi> Ruk; un V j*no en folió,

(4) Yéasr fe Gacbta de ayer%

7.—Presentada, la primara edición en 8 de Marzo de 1834.—*
F. M. 6.182.

Núm. 3.461.—De la a oeh® á la mañana, númv t  bis. JotaA 
para casto y piano, letra ds Jos Srss. Lsetra, Ruesga y Prieto** 
música de los Sres. Chueca j  Yaiverde, arreglada por D» IsU '” 
doro Hernáadez. — Propietario D. Pabío Martín.—Impresa e a  - 
Madrid el año 1884 por I). Antonio Raíz; un tomo mi tolio, 7.—  
Presentada la primera edición ea 8 de Marzo de 1884.—
P. M. 6.184.

Núm. 3.458.—O# la noche á la mañana, núm. f . Coplas- 
polka de la Centenaria, para canto-y piano, letra dolos seño
res Lastra, Ruesga y Prieto, música de los Sres. Chueca y Val- 
verde, arreglada por D. Isidoro Hernández.— Propietario Don 
Pablo Martín.—Impresa en Madrid el año 1884 por O. Antonio 
Ruis; un tomo en folio, 4.—Presentada la primera edición en & 
de M&rzó de 1884.—P. M- 6.485.

Núm. 3.453 — De la noche á la mañana,.valses sobre motivos 
para piano por los Sres. Chueca y Valverde.— Propietario Don 
Pablo M&rtín.—Impresa cu Madrid el año 1884 por D. Antonio 
Ruis; un tomo en folio, 11.—Presentada ia primara edición en  
8 da Marzo de 1884.—P. M. 6.186.

Núm. 3.45L—La Mariposa, vals arreglááo para piano por 
R. Ch&pí.—Propietario D. Pablo Martín.—Impresa en Madrid 
el año 1884 por D. Antonio Ruiz; un tomo en folio, 9.—Presen- 
tadAla¿primera edición é u  8 de Mapa de 1884.^—P. M. 6.187.

Núm. 3 455.—La Mariposa, vals para ca^tp y piano, letra  
de M. Éamofí G&rrión, música de R. Cnapí.—Propietario D. Pa
blo Martín.—Impresa en Madrid. §J año 1|84 por D. Antonia 
Ruiz; un tomo en folio, ifc-Présentada 1¿ prhnera edición en  
8 de Mérso dé 1884.—P. M 6,188. 

r Nú na. 8 456.—Paszareüa, capricho para piano por Doña S o
fía Vela de Armo.— Propietario D.-Antonio Remiro y Andíá.— 
Impresa ea Madrid el año 1884 por D. Faustino Echevarría; 
tm tomo ea folio, 5.—Presentada ia primera edición en 41 da 
Marzo de 1884.—A. R. 6.608.

Núm. 3.457.—Adelaida, mazurka para piano por Doña Da- 
lores González.—Propietario D. Antonio Romero y Andía.—Im
presa en Madrid el año 1884 por D. Faustino Echevarría; un  
tomo en folio, 5.—Presentada la, primsra edición m  11 de Mar- 
so de 1884.—A. R. 6 807.

Núm. 3,458.—Valiente pesca, juguete cómiee-lirioo en un 
acto, núm. 1, introducción y habanera, letra de D. Juan Maes
tre, música de D. Isidoro Hernández.—Propietario D. Benito 
Zazaya.—Impresa en Madrid el año 1884 por D. Serapio Santa
maría; un tomo en folio, 15 —Presentada la primera edición 
en 11 de Marzo de 1884.—Z. 750 Z.

Núm. 3.459.—Meterse en h ond uw , jugue te cómico-lírico en  
un acto y en prosa, preiudio, letra de D. Francisco Flores Gar
cía, música de Rubio y Espino.— Propietario Q. Benito Zoza- 
ya.—Impresa en Madrid el año 1884 por D. Serapio# Santa
maría; un tomo eo folió, 25.—Presentada la primera edición en  
11 áa Marzo de 1884.—Z. 2.758 Z.

Núm. 3.460.—Para palabra Aragón, zarzuela en un acto* 
número i ,  introducción y canción del Chato, letra de D.^Podra 
Marquida,, música de D. Isidoro Hernández/—-Propietario Don 
BenUo Zoz»ya.—Impresa en Madrid el año 1884 por D. Serapia 
Sanfemauá; un tomo en folio, 24.—-Presentada la primera edi
ción en 11 de Marzo de 1884.—Z. 1.034 Z.

Núm. 3.48i.-^$onges fantastiqués, valsas para piano por 
Philipp Fahrbach Júnior.—Propietario D. Benito Zozaya.—Im
presa en Madrid el año 1884 por D. Serapio Santamaría; t e  
tomo en folio, 8 -^Preaéhtáda la primera edicióa en ll^de M ar- 
zó de 1884.—Z t 1.046 Z,

Núm. 3.462.—Rc^éd de Pnntemjwi, valses para piano por Phi^
Hpp Fahrbach Junio?.—Propietario D. Benito Zozaya.— Im 
presa en Madrid el año 1884 por D. Serapio Santamaría; u n  
tomo &n folio, 8.—Presentada la primera edición en 11 de Mar
zo de 1884.—Z. 1.047 Z. ,

Núm. 3.463.—Los alemanes y la Francia;"Estado actual m  
estas dos grandes naciones por el Padre Didon, traducción de*
D. O. FronUura y D. O. de Ochoa.—Propietario D. Carlos Bailly  
Bailliere.—Impreca en Tetuáa da Chamartín el año 1884 por 
D. Carlos B a i l l y  Bailliere; un tomo eo 8.*, 464.—Presentada 1* 
prihiera Cídición en 13 de Mer*o de 1884

Núm. 3.464.—La Venganza. nel Vizconde, por Xavier de 
ÉorUpín, traducción da Enrique Paátor y Bedoya.—Propie- 
tário él traductor.—Impresa.cn Madrid el .año 188*4 por los se
ñores Arrangy Comoañía; un lomo en 4.% 379.—Pr*sentada lat- 

edición eo 15 de Marzo de 1884.
Núm. tl.465.^-El Secret3 de la Condesa, por Xavier dc Moa- 

te p iw  traducción de Enrique Pastor y Besoya^-Propietarto*
‘■■M traductora—Impresa en Madrid el año 1884 por los señore@i 
Airanz y  Compañía; un tomo en 8.°, 451.—Presentada la pri-» 
mer* edición en 45 de Marzo de 1884.

Núm. 3J66.—Obra completa de equitación, por JR José Hi*~ 
dakiv y Terrón.—Propietario el autor:-Impreaa en Madrid é!i 
año 1883 por D. R. Velastól—Dos tomos é o  4 ^  578.—Presen- 
tada la primera cdicióá en 18 de Marzo dé Jí884; dos en up 
yolu-mán. El primer tomo 28^ páginas y 12 láminas* 295 
h as y ocho láminas el seguBdo» #

Núm. 3.467.—Los dramas de Ja Bolsa, por Fierre Zaceo»©* 
traducción dé Faustina Sáez de Melgftr.--Prapietaria D. tosú  
Núñez.—Impresa en Madrid el año 18?4 por l i  Antonio Pérézi;. 
Dubrqll; un tomo en 8.% 436.—Presentada priisgera edxión
en 20 de Marzo de 18Ó4. ó  ? ,

Núm. 3 468.—Qrgto de Hambre, por D. t o é  Ortega Itonir  
Da.—Propietario D. Jbeó Núñez*—Imprt«fe en Madrid oí a te -  ' 
1884 por D. A. Pérez Dnbruil; un temo epf 8 •  mayor, 448..—Pre
sentada la prim era edición en Stt de Marzo de 4884.

Núm. 3.469^—VerdNlero Retrato dd Casiiniro BareKo, p e -
regrino italiano fallocido eh A^coy e l  día M d©. Marzo de 1884* 
por D. Fi enrisco Lapdrfe^Prepiét^rio el autor.—Impresa em 
Madrid el año 1884 par el autor.—Presentada fe prirtera edi
ción en 21 de Marzo do 1884—Una hoja de 0‘i l  por M  4.

Núm. &47CL—PiLsr, maaurka par^ piano, por D. J^blo Bar-, 
bero.— Propietario D. Antonio Ro £  ero y Andía.—^Impresa éñL 
Madrid el año 1884 por D. Faústirio Echevarna; un tome ea  
£cHovK3i-—Presentada. fe-- |riin«cáv edición en 22 de Marxo d^  
1884.—A. R. 1 . ' v v :

Núm. 3 471.—ló to  estudios f rtisticos para piano, por T eo -  
baldo Pov^er.^Propietario D. 4 ntonio Romero y Andía.—Im 
presa en Madrid el año 1884 iyf jp I). Feu.s tino ,Echeya¡rrla^un 
tom i en folio, 4JJi—.Presentad a la primera edición en 22 de 
M arco de 1884.—Indice temát ico y un escrito.— A. R. 6.610.

Núm. 3 .4 p ^ P rin cip io s • generález de Literatura é Historia 
de la Literatura española, y or D. Manuel de la Revilla y D. Pe
dro Alcántara. García.—Pr'bp-'etarios Doña Carmen Cortijo, v iu
da defSr R eh íla  y D. Pr tro  Alcántara en
M adrid el año 1884 por T n J. García; dos tomos m  4.*, L310.—  
presentada la tercera Jción ea 26 ds'M&rio de 1884.—El pri
mer tomo 528 páginas. eI segundo 782. ..

N t e .  3.473.—Reer Aerdós d e Pozuelo de Alartoa (apuntes da 
mi cartera), por Beb ,astián López de Arrojo.—Propietario el 
autor»:—Impresa en Madrid ei ^ño 1884 por ios Sres. Montegn- 
fo y Compañía; w .  tomó en 8.°, 18.—Presentada la primern 
edMón en 26 de V ^rzo de 1884. .

Núm.;3.474.-?' gratado les flujos bbnorrágieos contagio— 
ses agudos y crónicos del hombre y de ia mujer* por el Doctoz^
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p&mUet* traducción del Dostor Bduardo Blanco.—Propietario 
D. José Núñez.—Impresa en Madrid el año 1884 por D. A. Pérez 
Pubrull; un tomo en 8*\ 560.—Presentada la primera edioión 
4®n 31 de Marzo de 4884.

Núm. 3.475.—Principios de Derecho internacional privad® 
£ k€e Derecho extraterritorial de Europa y América* por Don 
M anuel Torres Campos.—Propietario el autor.— Impresa en 
M aa'nd el año 1883 por D. Santiago Arranz y Compañía; un 
tomo «a 8-°» 325.—Presentada la primera edición en 31 de 
Marzo ’ de 1884.

Núi u* 3.476.—Bibliografía española contemporánea del De
recho y  As la Política, primera parte, por D. Manuel Torres 
Campos.- -Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 1883 
por el Sr. i^wrtanet; un tomo en 4.** 208.—Presentada la pri
mera e d i c i ó©n 31 de Marzo de 1884.

Núm. 3 .4 .^ —Nociones de Bibliografía y Literatura ju r í 
dicas de España* por D. Manuel Torres C a m p o s.—Propietario

el autor.—Impresa en Madrid el año 1884 por los Sres. Góngora 
y Compañía; un tomo en 8*, 295.—Presentada la primera edi
ción en 31 de Marzo de 1884.

Madrid 19 de Mayo de 1884=*E1 Jefe del Registro, Manuel 
Cos-Gayón.«V.® B.**=E1 Director general* Aureliano Fernán- 
dez-Guerra.

Primera enseñanza.
Para llevar á efecto lo dispuesto en la Real orden de 81 de 

Agosto último remito á V. los dos modelos de los resúmenes 
correspondientes &1 número total de alumnos y de alumnas 
inscritos en los libros de matricula, y al término medio de su 
asistencia en las escuelas públiess de todas clases y grados 
que esa Inspección ha de elevar cada año á este Centré) di
rectivo.

Con tal motivo, he de prevenir á V,, que el total de inscri
tos se formsrá agregando á los.que resulten matriculados al 
empezar el año, todos los que durante el mismo ingresen en las 
escuela»; 2 .\ que el término medio de su asistencia ha de fijar
se en o&da escuela sumando el total de los concurrentes, se
gún las notas mensuales, y dividiendo por doce; 3.*, que en los 
Ayuntamientos en que haya varias escuelas de la misma clase 
se destinará un renglón de los resúmenes para cada una ge 
ellas; 4.#, que en la segunda quincena de Enero de cada ano 
deberá V. remitir los resúmenes del anterior, limitándose en 
el inmediato de 1885 al último trimestre del actual; y 5.#, por 
último, que sa tendrá muy en cuenta la exactitud de esa Ins
pección en el cumplimiento de este servicio que se le enco
mienda.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 28 de Setiembre 
de 1884.=E1 Director general, A. Fernández-Guerra.=*Sr. In s
pector de primera enstñanza de la provincia de.....

M O D E L O  N Ú M . i . 9 P R O V I N C I A D E  .

Resumen del térmí.no medio de asistencia de los alumnos y alumnas inscritos en los libros de matricula de las Escudas públicas de todas elases y grados durante 
el año 488  .
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Resumen del término medio de asistencia de los alumnos y  alumnas inscritos en los libros de matrícula ée  das Eswelas públicas dejadas dases y  grados durante 
el año \  8 8  .
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Instrucción militar.
En cumplimiento de 3o dispuesto por S. M., esta Dirección 

Invita á todos los escritores militares ó paisanos para concu» 
rrir i  públieo certamen, que se celebrará en la época ic dicada, 
bajo las condiciones que á continuación se manifiestan, y con 
el propósito de elegir entre los libros originales, traducidos ó 
arreglados de otros extranjeros que presenten el que reúna 
circunstancias más favorables por razón de su originalidad, y 
muy principalmente por la utilidad que pudiera resultar de su 
Adopción.

Los escritores que presenten libres deberán acomodarse á 
las principales condiciones del programa adjunto, omitiendo 
las proposiciones que en él no se mencionan; graduando la ex
tensión con que han de ser tratadas l$s demás, dentro de los 
limites que se asignan á la obra de texto, y procurando inspi
rarse en la idea de conseguir la mayor utilidad práctica de las 
Investigaciones científicas. Esta condición no excluye la pre
sentación por los autores de otros programas que estén de 
«cuerdo con éste en lo fundamental sino en ios pormenores, 
TO el caso de que los autores lo juzgasen conveniente.

Este concurso se verificará con las condiciones siguientes:l *  El día ¿8 de Febrero de 4885 se celebrará concurso pú
blico para la elección de un texto de Algebra elemental para el 
primer curso de la Academia general militar.

jt* Los escritores militares ó paisanos presentarán las obras 
en esta Dirección general hasta el día 28 de Febrero de 4885.

3,1 La extensión de la obra será graduada aproximadamen
te por el número do páginas que el programa indica y por el 
modelo de una que al final se incluye.

Para dar al estudio de el Algebra algún carácter práctico y 
de utilidad inmediata que haga conocer al alumno las aplica- 
«Iones más importantes y fije sólidamente sus ideas en los 
puntos principales, convendrá adicionar, al fin de cada teoría, 
«n  cierto número de ejercicios escogidos. 
í 4* Las obras se remitirán manuscritas en cuartillas apai
sadas de letra inteligible y escritas por una sola cara; consig
nándose el título del libro en la primera página, sin expresar 
« I  nombre del autor y, debajo del epígrafe, un lema ó cualquier 
signo distintivo.

Los autores consignarán su nombre y apellidos, dase, si
tuación y señas de su domicilio en pliego cerrado, que remiti
rán con la obra, y cuyo sobre llevará escrito ei lema ó signo 
distintivo de la misma.

5.* A igualdad de mérito serán preferidas: primero, las 
«bras originales, icéditas ó publicadas; segundo, las arregla
das de otras extranjeras; tercero, las ir aducidas.

6.* El plazo marcado para la admisión de libros destinados 
al eonourso es improrrogable.

Las obras serán juzgadas por la Junta facultativa de la 
i Academia general, la cual elevará informe al Director general 

<de Instrucción militar en el término que se ia señale.
} 7* EL Director general de Instrucción militar informará

definitivamente, proponiendo la elección de la obra de texto 
j entre las presentadas en el concurso; precediéndose solemne- 
j mente á 1a apertura del pliego cerrado respectivo, y dejando 
i sin abrir los demás hasta que los autores se presenten á recla- 
: mar las obras que no hubiesen sido declaradas de texto.

8.' Ei Estado costeará una edición de 4.000 ejemplares de 
la obra premiada, poniendo 500 á disposición del autor, y en
tregando los otros 500 á la Academia general.

« EL autor de la obra elegida deberá señalarla un preeio
I razonable antes de recibir la recompensa indicada en la condi

ción anterior.
40. La recompensa marcada en la regla 8.a no es incompati

ble eon cualquiera otra á que el autor militar se hubiese hecho 
acreedor, con arreglo á la legislación vigente, por la redacción 

L~4e la obra aprobada en el concurso.

ÁLGEBRA ELEMENTAL.

Extensión algoritmoalgbbráicq.

páginas. L — O p e r a c i o n e s  e l e m e n t a l e s .

46 c Nociones fundamentales, cantidades algebráicas.
* r Adición, sustracción, multiplicación y división dé

las cantidades enteras.

I Polinomios en general.
Monomio y polinomio.

Adición, sustracción, multiplicación y división. 
Fracciones algebráicas: su cálculo., Polinomios enteros y homogéneos.
Funciones lineales.
Multiplicación y propiedades de los polinomios%0 enteros.
División de monomios y de polinomios.
División de por xdtza.

t Observaciones sobre la división:* método de los 
coeficientes indeterminados.

IX— Potm m as % ratees.

/ Cálculo de los radicales.
i  Multiplicación, división, elevación á potencias y 
1 extracción de raíces.

46 ( Cálculo de radicales que no tengan el mismo fn-
I dice.
I Potencia del binomio 
1 Potencias y raíces de polinomios enteres.

IIL~~Progresüm ¿s.

4Q { Progresiones aritméticas y geométricas. 
i Progresiones geométricas decrecientes.

IV ^ L o g a H tm o s .

¡Definición de los logaritmos por las progresiones. 
Sus propiedades.

Disposición y uso de tablas vulgares.
Exposición completa del cálculo logarítmico: apli

caciones al interés compuesto y anualidades. 
Regla de cálculo. %

AKbICAClÓH DHL ALGORITMO ALGEBRAICO k LA 
ABSOLUCIÓN DH LAS ICUACIOJffiS*

L — Eeuaeiones del p rim er grado.

I Ecuaciones con una ¡ncógnitá.
Ecuaciones con varias incógnitas.

Eliminación por sustitución, por adición, por com
paración y por multiplicadores.

Discusión y resolución de dos ecuaciones con dos 
incógnitas. Interpretación de las soluciones. 

Aplicaciones de esta teoría.
Resolución en números enteros de las ecuaciones 

indeterminadas# haciendo «so de las fracciones 
continuas.

Extensiva
en

páginas.

I I .—Ecuaciones i$  segm io  grado.

I Resolución de la ecuación con una sola incógnita. 
Discusión de Jas raíces.

Discusión del trinomio a m*+b
Caso en que el coeficiente a es muy pequeño.

160

(Modelo de una página de Álgebra.)

— 3o0— '

M - á N - h d 2 P ~~dZQ -t- m  —- d n  +  d2 p — d5 g 4 - ,
igualadas á cero constituyen las condiciones de integrabilidad 
de la función U. En efecto, supongamos que al formar el des
arrollo que marca esta fórmu a para $ f  U, sea tal esta función 
dada Ut que se anulen por sí dichas expresiones diferenciales, 
ó lo qua es lo mismo, que la fórmula quede en esse caso sin 
parte por integrar; esto supuesto, el ¡segundo miembro, inde
pendiente ya ae todo signo de integración, presenta un resul
tado que debe ser igual eon si que se obtenga de diferenciar en 
concepto indefinido á [ Ut luego Ja integral f  ü  ssrá exacta, 
pues de no suceder así, existirían términos dependientes del 
signo integral que se conservarían en la diferencial indefinida 
tomada de la integral anterior y «o  podría verificarse la iden
tidad indicada dependiente de $ f  U ^ f  8 W que tiene lugar 
aun en el supuesto admitido de

jqwv í M — d H -4- d 2 P — d3 Q -f- ü=* GJ|( / j wt — d f&4-d2p — d3 q -f-..... *=* 0. f
Por consiguiente, cuando tengan lugar estas condiciones (£7), 

sin asignar valores á las variables y á sus diferenciales, la fun
ción ü  será una diferencial exacta ée otra función diferencial 
de ordéfi íhferiór en uña unidad. )

*05 . 3.*—Cuando las condiciones (£7) no tengan lugar por 
sí, pueden tratarse por la teoría de las ecuaciones simultáneas 
y descubrir por este medio la rrísción entre las variables a?, y, 
acompañada del número correspondiente de constantes arbitra
rías, que sería necesario tener en cuenta para que el segundo 
miembro de Ja fórmula quedase libre de términos integrales.

Esta relación finita obtenida como integral general de ex* 
presiones diferencíeles (87), contendrá en general un número 
de constantes doble dei que marque el orden más elevado de 
la diferencial que entre en U, pués basta observar que para el 
caso de que U contenga sólo hasta diferenciales del segundo 
orden, en la fórmula (86) no entrarán las funciones Q, q y si - 
guíente, y las condiciones (87) serán del cuarto orden, debido á 
los términos 4* P, d2 p, pu-s tanto P  y p como M, N , m, n, pue
den ser en este caso funciones de diferenciales del segundo 
orden; por consiguiente, Ja primitiva ó integral citada conten
drá cuatro constantes arbitrarias.

Madrid 89 de Setiembre de 1884.«D *spujoi..

MINISTERIO DE M A R I N A

Dirección del Material.
No habiéndose presentado lieitadorés en la subasta cele

brada el día 30 del mes último para contratar el suministro de 
carbones en el Apostadero de la Habana durante dos años, se 
ha dispuesto se verifique un segundo remate con el propio ob
jeto y bajo las mismas condiciones, el cual tendrá lugar en 
esta Corte y en el Apostadero de la Habana el día 80 del ac
tual, á las cuatro de la tarde y once de la mañana respectiva
mente.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en dicha subasta.

Madrid 9 de Octubre de 4884.=El Director, P. O., Ramón 
Topete. . ■ i. ^

Dirección del Tesoro  público 
y Ordenación general de Pagosdel Estado.

El día 44 del actual, á la una de la tarde, se negociará en 
esta Dirección general una nota de letras sobre el producto de 
la renta de Loterías, ia cual, asi como las condiciones de su 
negociación, se hallan de manifiesto en la Sección de Banca de 
la misma.

Madrid 9 de Octubre de 4884,« E l  Director general, Ojega- 
río Andraáe.

Dire colón general de Rentas Estancadas.
Por Real orden fecha ae hoy se autoriza al Cabildo de la 

Santa Iglesia Metropolitana de Zaragoza para rifar con carác 
ter de utilidad pública, y con aplicación de sus productos á la 
reparación del templo de Nuestra Señora del Pilar de dieha 
ciudad, varías alhajas de oro y diamantes que le han sido do
nadas gratuitamente para dicho fin; quedando obligado el Ca
bildo á satisfacer á la Hacienda los impuestos correspondien
tes, y á someter los procedimientos de la rifa á lo que deter- 
mlean las disposiciones que rigan en la materia.

Lo que sé anuncia para conocimiento del público y  demás 
efectos.

Madrid 9 de Octubre de 4884»El Director general, O.
ViVnflA

A D M IN ISTRA CIO N  PRO V IN CIA L

 Gobierno de la  p rovincia de  Sevilla.
Sección de W om m to^C w irekras.

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas da 48 de Setiembre último se proceda & 
anunciar la subasta para contratar los acopios de conservación 
délos kilómetros i  al 40 de la carretera de tercer orden de Ca
bezas de San Juan á Ubríque, en esta provincia, he tenido á 
bien señalar el día 3 del próximo mes de Noviembre, á la una 
de la tarde, para que teoga lugar dicho acto en el local que 
ocupa esta Sección de Fomento, por el importe del presupuesto

de contrata, que asciende á la cantidad de 3.348 peseta* 98 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 48 de Marzo de 1858 bajo las condiciones que 
constan m  el pliego y presupuesto detallado que obran en di
cha dependencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
glados literalmente ai adjunto modelo, debiendo extenderse cu 
ei papel timbrado de una peseta, clase 44.\ según está pre
venido .

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del pre
supuesto de ia obra, pudiendo hacerse este depósito en metálico 

! ó papel admisible con arreglo á las disposiciones vigente»,
! acompañándose al pliego el documento que acredite haberlas 
| realizado del modo que previene k  referida instrucción y la 
| cédula personal de empadronamiento del que firme la proposi

ción, siendo de cuenta dei rematante el importe de la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resaltasen iguales dos ó más proposicio
nes se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lómenos 
en 485 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imita
dores eon tai que no bajen de 85 pesetas,

Sevilla 3 de Octubre de 4884-«-El Gobernador, Enrique de 
Leguiaa.

Modelo ie  proposición.
ü . N. N., vecino de enterado del anuncio que se nu-

blica per el Gobierno civil de esta provincia con fecha 3 da 
Octubre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de con
servación de los kilómetros 4 al 40 de la carretera de tercer or
den de Cabezas de San Juan á Ubrique, se compromete á tomar 
á su cargo dicha contrata, con estricta sujeción á les expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente.el tipo fijado; pero aávirtiendo que será des
echaba toda proposición en que no se exprese terminantemente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á dicho 
servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) S—941

Habiéndose dispuesto por oríin de la Dirección general de 
Obras públicas dé 18 de Setiembre último se proceda á anun
ciar la subasta para contratar los acopios de conservación de 
los kilómetros 41, 44, 45, 84,85, 30 y 34 de i& carretera de se* 
gando orden de Alcalá de Guadaira ai ferrocarril de Córdoba 
á Málaga en esta provincia, he tenido & bien señalar el día 3 de 
Noviembre próximo, á la una de la tarde, para que tenga lu
gar dicho acto en el local que ocupa esta Sección de Fomento, 
por el importe del presupuesto de contrata, que asciende á la 
cantidad de 4.005 pesetas 68 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la ins
trucción de 48 de Marzo de 4858 bajo las condiciones que cons
tan en el pliego y presupuesto detallado que obran en dicha de
pendencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
glados literalmente al adjunto modelo, debiendo extenderse en i 
el papel timbrado de una peseta, clase 11,*, según está pre
venido.

La eantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para lomar parte en la subasta será el 1 por 400 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en me
tálico ó papel a^Ssíble eon arréelo á las disposiciones vigen
tes, acompañándose al pliego ef documento que acredite haber
la realizado del modo am  preríeng la rcfarida iiistrueción y bt 
cédula personal de impalro^ que firme lá proposi
ción, siendo de cuenta del rematante el importe de la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que multasen iguales dos ó más proposicio
nes sé celebrará en el acto, única menter entre sus aptores, una» 
segunda licitación abierta en los téfidríhbé preseritbá en la ci
tada instrucción; fijándola  p f i® f^ ^
185 pesetas, y quedando las demás 4 voluntad de les licitado- 
res con tal que no bajen de 85 pesetas.

.Sevilla báé Qctpfe del884.^EI GobernadOT, Enrique de 
Leguiná. ' '■ ,■

M oi^o de proposición.
D. N. N., vecino dé.. . . enterado del anuncio que se pu- 

blica por el Gobierno civil dé esta provincia con fecha 3 de! 
actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación 
para los kilómetros 11, 44,15, 84, 85,30 y 31 de la carretera 
de segundo orden de Alcalá de Guadaíra al ferrocarril de Cór
doba á Málaga en esta provincia, se compromete tomar á sa 
cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda proposición en que no se exprese terminauté^ 
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á dicho servicio.)

j (Fecha y firma del proponente.) S—98CI

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general de 
Obrad públicas L cha 18 de Setiembre último se proceda á anun
ciar la subasta para hontrátar los acopios de conservación ea 
el actual año económico de los kilómetros 4 y % de la carretera 
de tercer ordén de Prunaá Morón, en esta provincia, he tenido 
á bien señalar el día 3 del próximo mes da Noviembre,i la uni 
ia tarde, para que tekga lugar dicho acto m  el local que ocupa, 
esta Sección de Fomento, por él importa del presupuesto de 
contráte, que asciendc á la cantidad de 3-933 pesetas 19 cén
timos. •

La subasta se celebrará en los términos que previene 
instrucción de 48 dé| Márzo de 4858 bajo las condiciones quG 
constan en él pliegb y presupuesto detallado que obran ea 
dicha dependencia á disposieión del púbúoo.

Las propésícionei se presentarán é¿ pliegos cerrados arre
glados literalmente ál adjunto modelo, debiendo extenderse en 
el pa|el timbrado dé una peseta clase 11.*, según está prevenido*.

La cantidad qué ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 400 del pre
supuesto de la obraipudiendd hacerse eBte depósito en matálictt 
ó papel admisible con arreglo á las disposiciones vigentes, acom
pañándose al pliego ei documentp que ..acredito haberla reali
zado del modo que previéné la referida y la cédula
personal de empadronamiento del que firms U proposición, 
siendo de cuenta del rematante el importa de la inserción da 
esta anuncio en los. periódicos oficiales.,
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En el easo de que resultasen iguales dos ó mas proposicio
nes se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en Ja ci
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lómenos 
en 485 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imita
dores son tal que no bajen de 85 pesetas.

Sevilla 3 de Octubre de 4884.**Ei Gobernador, Enrique de 
¿Leguina,

Múdelo de proposición*
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno de esta provincia con fecha 3 de Octubre 
último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación 
en el actual año económico de los kilómetros i.y  8 de la carre
tera de tercer orden de Pruna á Morón, en esta provincia, se 
compromete á tomar á su cargo dicha contrata, con estricta su* 
cién á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada teda proposición en que no se exprese terminantemente 
la cantidad, escrita en letra, por la qu8 se cómpromei*á *ticho
servicio,)

(Ficha y firma del proponente.) S—981

Diputación provincial de Zaragoza.
La Exorna. Diputación ¡provincial de-'(Zaragoza saca á pú

blica subasta el arriendo de la.Plaza de Toros de dicha ciudad 
por término de ocho años, bajo el tipo ó precio-en alza de 
‘#8.000 pesetas en cada un año, , con forme á las prescripciones 
del Real decreto de 4 de Enero dé 4883, en cuanto no se hallen 
consignadas en el pliego de condiciones que se publica á con
tinuación.

La subasta tendrá lugar el día 80 de Octubre' próximo, á la 
una dé la tarde, en Zaragoza en el Palacio de la Diputación, 
que presidirá el Sr. Gobernador civil ó Diputado provincial en 
quien delegue su representación.

Para presentarse como licitador será condición precisa con
signar previamente en Madrid en la Caja general de Depósitos 
y en Zaragoza en la Depositaría del Hosoicio provincial, 8.800 
pesetas, cantidad equivalente ai 5 por 100 del importe total del 
arriendo.

Las proposiciones deberán extenderse en papel sellado de 
la clase 41.% ó sea de una peseta, en pliego cerrado y arregla
das al modelo inserto á continuación, poniendo en letra todas 
las cantidades.

Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisa
mente en poder del Sr. Presidente durante la primera media 
hora fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

A la subasta podrán concurrir los interesados por sí, ó re
presentados por otra persona con poder especial para ello.

Zaragoza 84 de Junio de 4884==Si Presidente dq la Díputa-
-etón, Casiano Arrízabalaga.. .  .. .. _ .  . , í.. - .. . , .  .....  ̂ —

de proposición.
B. N. N.,vecino d e . . . . . .  habitante en la calle de .

núm ero.. . . . ,  enterado del anuncio y pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la provín
ola de Zaragoza, fecha para la subasta de arrendamiento
de la Plaza de Toros por ocho años y bajo el tipo de 88.000 pe
setas en cada uno, se obliga, con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones, á tomar el arrendamiento de la expresa
da Plaza de Toros, ofreciendo, dar en cada uno de los ocho años 
la cantidad d e .. . . .  (en letra) y verificar las obras de reforma 
de la misma, según el proyecto y presupuesto del Arquitecto 

. provincial en (meses).
Acompaña áesta proposición el--documenvo que acredita 

haber consignado 8.800 pesetas como fianza provisional.
(Fecha y firma del interesada)

Pliego de condiciones tajo las que la Exorna. Diputación pro
vincial de Zaragoza saca á publica subasta el arrendamiento
de la Plaza de Toros, perteneciente á ¿a Orna Hospicio de Mi
sericordia.
4/ Se cede en arrendamiento la Plaza da Toros y edificios 

anejes a ella, ó sean; todos los de par Unen tos necesarios para 
las funciones de toros, como Son: él toril* las dos cuadras de 
caballos, el corral llamado de Gañas, con sus cuatro interme
dios y la enfermería de toreros, asi «orno también el derecho 
de pasar por el corral del que fuá molino de aceite donde está 
habilitado un coleadero #ará deshacer los tóroé y é ld e  vender 
billetes en los verjádoé de la casa, reservándose únicamente el 
Hospicio la bóveda bajo él tendido núm. 4.*, el cuarto del car
pintero, la salida de descanso frente al palco de la Diputación, 
el cuarto contiguo con su retrete y la escalera que baja alco- 
’mfdé^bKb'álloér asÍ'.éome la escalera de entrada y salida pará 
la Diputación y Sr. Presidente, que deberá estar abierta en to
das las funciones para el servicio exclusivo de dicha Autori
dad y Corporación con sus dependientes.

8 /  El arrendatario recibirá desde luego la pTaza y depen
dencias expresadas en buen estado de servicio, previa visura 
que practicarán un Arquitecto y los Maestros correspondientes 
por cada parte, quiénes procederán al jústiprecio dé todos los 
útiles que sean movibles, entendiéndose también lás vallás, 
cóntravallás, maromas, barandilla de grada , bancos de los 
palcos, puertas de entrada á los mismos y demás.

3.V La Casa de Misericordia entregará al arrendatario en 
igual forma 48 garrochas con sus puyas, las monturas para 
los caballos, cubos de recibir las entradas, los faroles de los 
pasos, tres boleas con cinco ganchos para el arrastré de los fo- 
tos muertos.

4.a Todo ío citado en las dos condiciones anteriores se en
tregará por inventario duplicado con sus tasaciones.

5.* No se permitirá que ninguno de los utensilios existentes 
en la plaza se saqúen dé la misma.

6.a No se podrá hsear uso dalas cuadras de caballos más 
que para el servicio de la misma plaza en funciones de toros, 
ecuestres y demás espectáculos^

7.* El arriendo se hace por ocho años, dando principio en 
i . f de Enero de 4885 y finará el 34 dp Diciembre de 4898.

8 /  Dentro de los dos pfimeres años del arriendo ha de ha
cer el contratista de su cuenta y gasto y en beneficio dé la fin
ca las reformas del adjunto proyecto femado porelA?quitée- 
to de la provincia, cuyo presupuesto importa 33.811*45 pesetas, 
ejecutándose las obras bajo la inspección y aprobación del mis
mo Arquitecto.
i 9.* Con objeto de evitar desórdenes y facilitar al .público su 
colocación en la Plaza, especialmente en las corridas de los 
días del Pilar, que la concurrencia es numerosísima, '.deberá el 
contratista señalar y numerar todos los asientos que en la  
actualidad no lo estén, para que no se expendan más entradas 
que las que correspondan á tu capacidad del local, y que cada 

de los concurrentes no ocupe más que sa asiento.

40. Fuerá de los días á las corridas del Pikr, 2a
Diputación se reserva la Plaza dar tres funciones en días
consecutivos ó ai tornados, á dea.'g’nacióa saya, y en la forma 
que tenga por conveniente.

41. La reserva á que se refiere ei artículo anterior lleva 
consigo ia de disponer de todos los departamentos y dependen- 
cías, sin excepción, como cuadras, corrales» útiles inventaria
dos y entrada y salida en la Plaza, ¿ala de xkscanso y acceso
rios, puniendo disponer de todo ello con el tiempo que consi
dere jaciocalmente bastante.

18. El arrendatario entregará la Plaza í?q el mismo estado 
que ía reciba, siendo de su cuenta y riesgo los desperfectos que 
ocurriesen durante el arriendo. Y al finar éste, el contratista 
estará obligado á verificar precisamente á la entjega todos los 
reparos de desperfectos causados, y los útiles en el mismo es
tada que los recibió, ó abonar en matálioo la diferencia de ta
sación.

43. Sin perjuicio de la condición que precede, referente al 
termino del contrato, el arrendatario queda obligado ¿ practi
car todos los años en los 45 días últimos del mes de Setiembre 
la reparación y reposición de útiles deteriorados y perdidos y 
verificar todos los reparos ó desperfectos habidos en vallas, 
coniravallas, barandillas, bancos, puertas y demás, cuya rela
ción de obras dará el Arquitecto de la Excma. Diputación, pre
via inspección que practicará.

44. La Excma Diputación se reserva los palcos, el designa
da p*ra la Presidencia y el de la Corporación provincial para 
la misma, su Secretario y el de la Sección de Beneficencia, te - 
niendo todos entrada franca en los espectáculos que en la Plaza 
se diesen, así como los porteros de dicha Dipntáción que vayan 
para el servicio de la misma, yendo éstos provistos de la con
traseña personal con el sello de la Corporación.

15. Será de obligación reservar eL palco núm. 4 páralos 
encargados de la asistencia facultativa y espiritual, que son: 
el Médico, Cirujano y Practicante de la casa, al Eclesiástico 
que no esté de servicio en la misma y el sacristán ó ayuda-ate, 
siendo de cuenta del arrendatario habilitar á los Facultati vos 
el botiquín correspondiente por si fuera necesario en caso de 
haber algún herido. También asistirá á este palco el Arquitec
to encarado de la Plaza, dándosele entrada para el mismo, sin 
que la necesiten los demás que cita esta condición.

46. Ei arrendatario deberá anunciar á su nombre las fun
ciones que hayan de ejecutarse por su cuenta y satisfacer los 
impuestos, contribuciones y demas gabelas que per cualquier 
concepto se le originen ó impongan.

47. La tabla y macelo estarán en el sitio de eostumbre, pero 
eon la precisa obligación de que las pieles y huesos se saquen 
autes de las 84 horas en que se hayan muerto los toros, y que 
al siguiente día de concluida la venta de carnes quede todo per
fectamente limpio para evitar los miasmas insalubres que po
drían perjudicar á la Casa Inclusa.

48. Cuando el arrendatario necesite abrir la puerta de ca
ballos que da al Campo del Sepulcro, contigua al cuartal de ca
ballería, pasará aviso previo val( Administrador del Hospicio, 
quien entérido dé la nécésidád dispondrá su apertura con 
anuencia de la Autoridad que presida, si aconteciese durante la 
función que se ejecute.^ mmshÑÍfíg

49. Si á consecuencia de acontecimientos políticos, que pu
dieran ocurrir, dispusiese tan sólo por ellos la Autoridad no se 
verifiquen en el mes de Octubre las funciones que son de cos
tumbre en sus días 43 y 14, tendrá facuit&d el arrendatario de 
hacer por su cuenta las mismas funciones en iguales días y pri« 
mer año siguiente al último de los ocho que comprende este 
arriendo.

80. Por ningún otro acontecimiento (dependa ó no de la vo
luntad del arrendatario, ¿ no ser el que se menciona en la con
dición anterior), no fee  pedir abono ni resarcimiento al
guno, pues aou* *¿tisfacer integramente la cantidad del 
arriendo en la forma j  época que se fija en la condición si
guiente.- , .. s

81. m págo del arriendo sé hará por meh&u&lidacUs adelan
tadas, en oro ó plata, eon exclusión de todo papel moneda, en
tregándolo al Administrador del establecimiento el día qué tomé 
posesión de la Plaza, que será el 4.* de Enero próximo, y asi su
cesivamente los demás meses hasta concluir el arriendo.

88. Si el arrendatario dejase de pagar en el día del venci
miento de la mensualidad, según se deja establecido en la con
dición anterior, la Diputación provincial se reintegrará de su* 
importe con la fianza sin necesidad de gestión judiciaiy teniendo 
que reponer el arrendatario en la Caja del Hospicio, en el tér
mino de 45 días improrrogábks, el imperte de la mensualidad, 
y de no efectuarlo en al plazo indicado, queda en libertad y con 
derecho sufioiente 1 a Diputación referida para declarar rescin
dido el contrato sin necesidad de practicar gestión alguna, res
pondiendo y quedando desde luego sujeto con la fianza ó depó
sito existente en la Caja del establecimiento á todos los per
juicios que pudieran irrogarse y haber causado ai Hospicio por 
falta de cumplimiento en el contrato.

83. El arrendatario no podra hacer traspaso de todo ni 
parte alguna de este contrato sin expreso consentimiento de la 
Diputación provincial, á cuya Corporación podrá acudir pre
viamente por escrito, quedando siempre sujeta la fianza de que 
trata la condición núm. 87.

84 El tipo para hacer proposición será el de 88 000 pesetas 
por anualidad, sin que sea admitida ninguna otra que no llegue 
á esta cantidad.

85. La proposición se hará en pliego cerrado, conforme al 
modelo adjunto, incluyendo en él la carta de pago que acredite 
haber entregado en la Caja tíel Hospicio la cantidad de 8.800 
pesetas. Terminada la subasta serán devueltas las eartas de 
pago á les interesados, excepto ía del mejor póster, que que
dará como fianza provisional en poder de la Diputación.

86. Si al abrir los pliegos resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, siendo las más ventajosas, el Sr. Presidente abrirá 
licitación verbal entre los firmantes de éstas por el tiempo que 
creyese oportuno.

87. Aprobada la subasta se ampliará , la fianza del mejor 
postor hasta el 80 por 400 á que asciende el importe total de 
los ocho años, bajo ei tipo en que se apruebe y adjudique el re
mate, admitiéndose en la Caja dél Hospicio, bien en oro, plata 
ó papel del Estado, al precio de cotización que se halle en la 
pliza de Madrid, y si posteriormente hubiese baja en ei papel 
presentado, el arrendatario cubrirá en el término de cuatro días 
desde el en que se le mande la diferencia que resulte, para que 
la fianza se conserve íntegra al cúmóKtniéhto de este contrato. 
Hecho ei depósito citado se hará el otorgamiento da la es* 
critura.

88. No se admitirán proporciones que sean p re s ta d a s  por 
menores de edad, ó que no se hallen habilitados ó inca
pacitados legalmente para eontratarv y se acompañará á aqué
llas la correspondiente cédula de vecindad del proponenta.

89. Si se presentasen dos proposiciones de un mismo tipo ó 
precio, será preferida la del que se obiigué á hacer las obras da 
reforma y mejora de la Plaza eu menos tiempo*

30. La Diputación nombrará libremente un Conserje que 
dependerá directamente de ésta, si 'oíanla asignación de p o  

.sélas diarias las cobrará del arrendatario, disfrutando 4 k  veü ; 
los locales que hoy ocmpA el actual*.

» Las obligaciones del Conserje se deta lla^11 en reglamento 
aparte.

| 31. El remate tendrá lugar en el salón dé jSeK̂ oa€sí **
I Excma. Diputaeión provincial.

38. El rematante satisfará de su cuenta los de?é$iliK* a v 
teatificata, extracta, papel sellado y demás gastos de la 
ta, con obligación de entregar la primera copia de la 
al Administrador del Hospicio para su conservación.

33. La Diputación faculta al Administrador del Hospfcié' 
para representarla en todo lo concerniente al exacto cumpli
miento de este arriendo, á quien no se le podrá impedir ni ál 
Maestro carpintero de la casa la entrada en los edificios á cual1-- 
quiera hora, como tampoco á niaguao de los Sres. Vocales S& 
la Sección provincial de Beneficencia.

34. Si para cualquier espectáculo-tuviese necesidad el em~ 
presario de colocar sobre tejados y paredes del edificio algún; 
tinglado, maromas ú otros objetos que puedan perjudicar afc 
mismo, será é& su cuenta el reparar los desperfectos que se? 
produzcan ¿ satisfacción del Arquitecto» provincial

35. No podrá el empresario sae&r ningún objeto ni hacer 
obras, aun de reparación, sin previo conocimiento del Director 
del Hospicio, al cual la Diputación encomienda el servicio der 
vigilar el buen uso de la finca.

Zaragoza 81 de Junio de 1884.=E1 Presidente, C. Arrizaba- 
laga.=El Diputado Secretario, Manuel Castillón.=*El Diputado 
Secretario, Tomás Ximénez de Embún. S—983

S ucursal del Banco de  E spaña»sm C&dis,
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito judicial» 

número 474, de 80.030 pesetas efectivas, expedido por esta su
cursal en 40 de Noviembre de 4888, y constituido por D. Vicenta 
Cervera á disposición del Juzgado de primera instancia de Me
dina Sidonia, se anuncia al público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo- 
de dos meses, á contar desde el día 30 de Setiembre próximo 
pasado, feeha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales Gacbta ds Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia de Cádiz, según determinan los artículos 9.# y 837 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 4877; 
advirtiendo que trascurrido dieho plazo sin reclamación de ter
cero, esta sucursal expedirá el correspondiente duplicado del 
mencionado resguardo anulando el primitivo, y quedando 
exenta de teda responsabilidad.

Cádiz 7 de Octubre de 4884-^El Secretario. Eduardo Conde-*
X—491

A dm inistración del C orreo C entral.

día 8.
Cartas detenidas por ferfta de tranqueo ó dirección 

m  este día.
Núm. 440 Angel Moreno.—Murcia.

444 Bonifacio Alcubilla.—Jerez.
448 Cipriano Fernández.—Málaga.
443 Florentino Portales.—Moralejo.
444 Félix Mateo.—Zqragoza.
445 Francisco Gómez.—Villabaserra.
446 Juan Aparicio.—Vallecas.
447 José Román.—Agost.
448 José Robles.—Lugo.
449 Juan P. So toca.—Vallecas.
480 Leocadio Fernández.—Medina.
481 Mariano Merino.—Alcalá.
488 Manuel García.—Gangas.
483 Miguel Mora.—Toledo.
484 Martina Aguilera.—Avila.
485 Madre Bofórull.—Ohamartín.
486 Modesta LJorens.—Bene vente.
487 Nicolasa Picado.—Navalcamero.
488 Rosa Valoría.—San Vicente.

Madrid 9 de Octubre de 1884.«*E1 Administrador, Barto
lomé Romero Leal. .

i a M l é t i  é ^ n e l  l e  f a lé g r a f i l .

DÍA 9.
Atlacién de lea telegramas que ne han pedido ser entregados 

4 los destinatarios en este día.

SaUcióa de origüi. Nombre Domicilio.
____________  del deatimatari». :

Central

Corana................  Clara Reguera..... Arenal, 85*segundo*
Biarritz..............  ÍMarquire Bueno... Colón,,3.
EL Miranda.  Teiesforo Rodríguez Tres Peces, 8, princi

pal derecha.
Id. Irú n ..  Avelino Huertas.. .  Expedidor, núm. 49ÍL
Sevilla................  Francisco Sámpere. Sin señas.
Rentería.. . . . . . .  Dionisio Capid*.. . .  Lspe Vega, 49.
Londón. . . . . . . . .  Silva••,.»»««•.... Zag.uado,8.
Santander.  Dolores Calvo.. .  • • Infantas, 84.
Cáceres      José Novaes. . . . . . .  Independencia* 5.
Irún............... Mtíjía    ........ Sin señas.
Espeluy.. . . . . . . .  José Moreno. . . . . . .  • Baño, 44.
Cartagena.... . . .  Manuel Morales.... Glorieta Santa Ana, 7*

: principal izquierda*. 
Pontevedra... . . .  Carolina Cao.. . . . .  Toledo, 36.
V e r i ñ a . B e n i t a  de Castro... Sin señas.
Sevilla................. Sargento Pedro Gó

mez . . . . . . . . . . a .  Idem»
L . . . . . . . .  José López Rueda.. Aduana, 34 y 33 (sur*

atnte).

ArgueJks.

arañ ad a ... . . . .  Juan N avarro*.... F e r n á n d e z  loe
Riosf 7.

I Atocha.

Gal&tayud  Nicolás Guillén..** Salitre, 48 y

Sdtmanea.

Palma. .............  Lucía Brizada.. . . .  Sevrano, 78, teresm
izquierda.

Madrid 9 de Óctufef* de.lWA^Por t i  «Jete m  Cantfo,
Vela,
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Secretaría de la Capitanía general de Marina
del Departamento de Cádiz

publicados en Ja Gaceta de Madrid, núm. 277, de 3 del ae- 
ta&X y en «1 Boletín oficial de la provincia, núm. 229, del mis
mo día, el anuncio y modelo de proposición para contratar en 
pública subasta la adquisición ée ropas y efectos necesarios en 
«1 Hospital militar d« San Carlos, en reemplazo de los inutili- 
'zaúoz durante el cuarto trimestre del año económico 1883-84, 

baco F&ber á cuantos deseen tomar parte en Ja licitación, que 
*sta tendrá lugar en es&a Capitanía general elidía 3 del próxi- 
uno m ŝ cte Noviembre, á les doce de su mañana, en el cual 
vente ios SO de su publicación en los periódicos oficiales antes 
ísiisdos. ^

San Fernando 7 de Octubre de ,4884.«*Canmo Carher.
S—900 ^

Secretaria de la Capttesia general 
de Marina del Bepartanoento de Cartagena 

"  y de su Junta ec»múnd(».jKMS-'-^ ■
fg^Debiendo subastarse simultáneamente ante k  Junta espe
cial de subastas de este Departamento, y Ja de la Coma nnan cía 
de Marina efe Alicante el usufructo de Ja almadraba denomina
da Rineón del Oix, sita en el distrito de Reñidora!, paralas 
temporadas de Ies años 1885,1886, 1887 y 1888, ha acordado la 
económica del mismo tenga lugar el acto el dia^Jáe..Noviem
bre próximo, á la una y media de su tarde.

Lo que se hace notorio por meen o ucl presente edicto; en la 
inte) i gen cía de que el pliego de condición*» y modelo do propo
sición estlm insertos en Já Gaceta db Madrid de 4 de Agosto 
itíel año próximo pasado'y en el Boiétiit de esta provincia de 
-de dicha mes y r*ño, y que el tipo desigL&oo á cada uno de Ice 
«ños es el de €600 pesetas.

Cartagena 7 de Octubre de 1884.**El Secretario, Carlos 
Molina.! S-9M  .

AD M INISTRACION  M UNICIPAL

Alcaldía constitucional del  Campo de Criptana»
Vacantes Jas plazas de Oficiales primero, segundo y tercero 

y Ja de Escribiente de la Secretaría de este Ayuntamiento, do
tadas la primera eoii él iuéldo eiiual dé 999 pesetas, la segunda 
y tercera con el de 875 pesetas cada una, y la última con el 
de 750, se llaman aspirantes por término de 15 días, contados 
áfosde hoy, para que los que se conceptúen con aptitud para 
obtenerlas presenten solicitud escrita dé su puño y letra á mi 
Autoridad, y de entre ellos elija el Ayuntamiento para su pro
visión á Jos que conceptúe con la suficiencia necesaria p&ra bú 
desempeño.

Lo que en cumplimiento al acuerdo de dicha Corporación 
fecha de hoy, bago público al objeto mencionado.

Campo de Criptana 8 de Octubre de 4884.«*El Alcalde, Mi
guel Molero.=Pío Cañadas, Secretario. £575—M

ADM INISTRACION JUSTICIA

Juzgados eclesiásticas. 

MADRID.
Vicaria eclesiástica de Madrid y su partidor—En virtud de 

providencia del Exornen Sr. D. Júliáh de Pando y López, Fbres- 
bitero, Vicario eclesiástico de Madrid y su partido, sácita y
llama á Pedro Martín y Miguel Pérez, cuyo actual paradero se 
Ignora, para que en el preciso é improrrogable término de 12 
dias, contados desde el siguiente al dé la inserción de este edicto, 
comparezcan en esta Tribunal y Notaría del infrascrito, sita en 
la calle de la Pasa, núm. 3, á fin de que presten ó nieguen el 
consejo que su nieto Isidoro Martín Pérez neeeeita con arreglo 
á la ley para contraer matrimonio Pon Juana Bonilla y García; 
m  Ja inteligencia que de no hacerlo así les seguirá perjuicio y 
se dará al expediente el cursó qué corresponda.

Madrid h* de Octubre de 4884.«*Cirilo Brea y Egea.
2576—M

Vicaría eclesiástica de»Madrid'y su partido. — En virtud de 
providencia del Excmol Sr. Vicario eclesiástico de esta villa de 
Madrid y su partido se cita, llama y emplaza á José Gurillo y 
i  Fránpi&ca.Limiñana* abuelos paterm y materno-de Victoria
no Críspulo’ Gurillo y Limiñána, cayos domicilios ó faJiecf- 
mientos se ignoran, para que m el improrrogable- término dá 48 
días, contados desde el siguiente ái de k  publicación dé! pré
sente edicto, comparezcan en este Tribunal y Notaría del in
trusen to, calle de la Pasa, cúm. 3, á préster ó regar á su refe
rido nieto el consejo prevenido por lá ley para al matrimonio 
q-ee intenta contraer con TémáSa Emilia Isabel García y Rúiz; 
«percibidos que de no verificarlo Jes parara el perjuicio á qué 
hubiere lugar, dándose al expediente el curso que corresponda.

Madrid 4 de Octubre de 1884 --«Di.Kítor Ildefonso Alonso de 
Fradc. 2577—M

Juagados militares.

ELÍZONDO.  . it ,
D. Pedro Tramún Amposta, Os pitá» graduado, Teniente, 

Fiscal del primer batallón del regftniento infantería de Zara- 
goza, núm. 12.

Habiéndose easentado de la villa de Zugarramendi, donde 
m hallaba destacarlo y prestando el servicio de cordón sanita
rio m  el punto llamado la Cueva, el soldado Pedro Figuerola 
Véiézquez, de la tereqrá compañía del referido batallón y #é- 
gimiento, natural de Madrid, á quien estoy sumariando por el 

,; ' ?̂-r3 m ' 'dé bóv"cí ó n;
UiáhÓo de ia jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) con

cede en estos casos á los Oficiales de bu Ejército, per el presenta 
dio, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado,

señalándole la villa de Elizondo* ¡donde deberá presentarse al 
Comandan fe de la fuerza dentro del térmico de 80 días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse m  el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Elizondo 4 de Octubre de 4884,«Pedro Tramún. 2578—M

GRANADA.

D. Tibureio Merlo Oltra, Alférez del segundo batallón del 
regimiento infantería de las Antillas, núm. 44, y Juez fiscal.

Habiéndose ausentado de la plaza de Murcia, donde se ha
llaba con licencia ilimitada, el soldado del expresa do regimien
to Pascual Belmar Romero, á quien estoy sumariando por el 
delito de no haberse presentad© á pasar la revista anual del 
año próximo pasado, con arreglo al art. 280 del reglamento;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito? llamo y 
emplazo por segundo edicto al referido soldado, el cual deberá 
presentarse al primer Jefe del batallón depósito de Murcia» 
donde se halla afecto, ó al puesto de la Guardia civil ó Auto
ridad más cercana al punto donde se halle, dentro del término 

i de 20 dínF, 4 contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse en el término señalado 
se lé seguirá esta sumaria y sentenciará en rebeldía.

Granada 30 de Setiembre de i884.«Tibureio Merlo.
2579—M

D. Rodrigo de Vivar y Gazzino, Comandante de infantería, 
y Fiscal permanente de la Capitanía general de Granada.

Habiendo de prestar declaración en sumaria que instruyo de 
erden superior, los reemplazos del Ejército de la isla de Cuba 
alistados en el banderín móvil de esta plaza en el pasado año, 
de 4876 José López Gires, Juan Morcillo Mateo, Bernardo Hi
dalgo Herrera y José García Almita;

Usando de las facultades que en estos casos eonceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presenté 
cito, llamo y emplazo por primer edicto á los expresados indi
viduos para que dentro del término de 30 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, se presenten en esta Fisca
lía, sita San Jerónimo, 24. ,

Granada 3 de Octubre de 4884.«Rodrlgo de Vivar.
2580—M

MADRID.

D. Cayetano Súnico de Verzosa, Teniente Coronel, Coman- 
danta del arma de infantería, y Fiscal permanente dTla Capi
tanía general de este distrito.

Ignorándose el domicilio que tenga en esta Corte María 
Molinero, en quien hay que diligenciar un interrogatorio, per 
el presente se la eita para que en el térinino de 20 días, á con
tar desde la publicación de este edicto, se presente en esta Fis
calía de mi cargo, calle de San Roque, números 42 y 44, piso 
cuarto derecha, de once á doce de la mañana, y en día hábil. 
§¡|Madrid 4.° de Octubre de 4884.—Oayetano Súnico.

2581—M

ti. Daniel López Naves, Teniente de la primera compañía 
del primer batallón del xkgimiento infantería dé Vad-Itas, 
aúmero 53, y Fiscal del mismo.

No habiendo verificado su presentación á las filas, é igno
rándose el paradero del sargento segundo de la quinta ©empa
lia de depósito del primer batallón de este regimiento |Juan 
3oll Pujoll y afecto al batallón depósito de Barcelona, nú- 
aaero 46;

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden, por el presente primer edicto cito, llamo y em
plazo al referido sargento para que en el término de 30 días 
je presente á la Autoridad militar del punto domíe se encuen
de á responder á los cargos que en ;dicfcf* causa le resultan; 
raes-de n© verificarlo se seguirá éstay sentenciará en rebeldía.

Madrid 3 de Octubre de 4884.«Daniel López. 2582—M

D, Eduardo Caballero y Torralvo, Comandante de caballe
ría, Fiscal permanente de la Capitanía general de Castilla la 
Mueva.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or- 
ienanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y  emplazo 
ter primer edicto á B. Daniel Ralaciar, natural de Barcelona 
f avecindado en esta Corte, para que dentro deJ término de 30 
iías( & éontár desde ella fecha, se presente en esta Fiscalía 
nüiter, Leganitós, 38, segundó izquierda, á responder á los 
sargos que cóntra él lesutan en sumaria que se sigue por la 
publicación del folleto titulado El Gtmrul Socias y m  gestión 
MMnfatPaMvé, ete.; áperéibiéádol^ de que si ño comparecióse 
lentro del término señalad© se i seguirá U  causa y lé parará 
ü perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 3 de Octubre de 4884.*~E1 Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero. 2589—M

PUNTALES.

D. Ramón López y Castelló, Alférez de navio de la dotación 
le la fragata Lealtad y Fiscal de una sumaria.

Habiéndose ausentado de la fragata Lealtad en 4/ de Julio 
le 4884 el marinero de segunda clase José Benito Solía y Gar- 
sía, hijo de José y de María, natural de San Vicente de Cerpón, 
ie edad de 29 años; vino á servir campaña como sustituto de 
Ramón Galanet Louro, siendo sus señas particulares: pelo cas- i

taño, eolor trigueño, ojos claros, naris regular, barba cerrada 
y estatura corta;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales de los distintos Cuerpos de la 
Nación, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al 
expresado marinero para que se presente en el término de 40 
días, á contar desde la publicación de este edicto, en Ja fragata 
Lealtad, y en caso de haber salido á la mar en Ja Capitanía del 
puerto á dar sus descargos; y de r¿© presentarse en el término 
señalado será castigado en rebeldía y seguirá la causa.

A bordo Puntales 2 de Octubre de 4884.«*»V„0 B.#=RamóB* 
López.«Písr au mandado, Juan Zarco. 2588—.M

SAN SEBASTIÁN.

D. Jerónimo Muñoz y López, Capitán graduado, Teniente 
del primer batallón ¿el regimiento infantería de la Lealtad, 
número 30, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado del puesto de L&slaom, de esta pro
vincia do Guipúzcoa, en donde se encontraba con su compañía 
prestando servicio en el acordona miento sanitario el soldado 
Julián Prado Antón, n&mral de Grajal,, perteneciente alJaz - 
gado de primera instancia de Sahsgún, en la provincia de León». 
y á quién estoy sumariando por dicho delito;

Usando de las facultades que el Rey (Q. D. G.) concede en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de i Ejér
cito, por el presente llamo, cito y emplazo por este tercero y 
último edicto al mencionado soldado, señalándole el cuartel de 
San Telmo que ocupa el regimiento en San Sebastián, donde 
deberá presentarse en el término de 40 días?, que se cuentan 
desde esta fe cha, á dar sus descargos.

San Sabastián 2-d® O ctubre de 48S4.»El Teniente, Fiscal, 
Jerónimo Muñoz. 2585—M

D. Jerónimo Muñoz y López, Capitán graduado, Teniente 
del primer batallón del regimiento infai&tería de la Lealtad, 
número 30, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado del puesto de Lastaola, de esta pro
vincia de Guipúzcoa, en donde se encontraba con su compañía 
prestando servicio en el acordonamiento sanitario el soldado 
Jaén González Herrero, natural -de Villaraizar, perteneciente 
&1 Juzgado de primera instancia de Sahagúo, en la provincia 
de León, y á quien estoy sumariando por dicho delito;

Usando de las facultades qúe el Rey (Q. D. G.) concede en 
estos caso* por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejér^ 
eito, por el presente llamo, cito y emplazo por este tercero y úl
timo edicto al mencionado soldado, señalándole©! cuartel, da 
San Telmo que ocupa el regimiento en San Sebastián, donde 
deberá presentarse en el término de 40 días, que se cuentan 
desde esta fecha, á dar sus descargos.

San Sebastián 2 de Octubre de 4884«E1 Teniente* Fiscal, 
Jerónimo Muñoz. 2586—M

D. Emilio García Malo de Molina, Teniente de la cuarta 
compañía del primer batallón del regimiento infantería de la 
Lealtad, núm. 30, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de Behovie, de esta pro- 
riucia, en donde se encontraba su compañía prestando servicio 
sn el acordonamiento sanitario* el soldado de lá segunda com
pañía del primer batallón Salvador Fernández Prieto, natura* 
le Otero, pro vis cía de León, y á quien estoy sumariando por 
dicho delito;

Y usando de las facultádes que el Rey (Q. D. G.) concede ep 
jstos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejér- 
sito, por el presente Hamo, eito y emplazo por este segundo 
adicto al mencionado beldado, señalándole el cuartel de San 
relmo* donde se aloja el regimiento, donde deberá presentarse 
m el término de 20 días, que se cuentan desde el día de esta 
fecha, á dar-sus: descargo*.

San Sebastián 3 de Octubre de 4884.«*Ei Teniente, Fiscal» 
Emilio García Malo de Moliiiá  ̂ 2584—11

SANTANDER.

D. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel graduado* 
demandante de Infantería, Fiscal militar de esta plaza.

Hallándome sumariando al paisano Cirilo Redondo Viruela, 
recibo que fuó de Madnd en primero del año actual- y cuyo pá¿- 
raderá se ignora, por'eF$clite dq falsificación de dbcumentdb 
militares le cito, llamo y emplazo por esta segundo edicto para 
3üe en el término de 20 días comparezca en esta Fiscalía, calle 
leí Medio, 25, tercero; pues de no hacerlo será juzgado en re
beldía.

Asimismo ruego y suplico á todas las Autoridades y sus 
agentes procuren su captura, y de conseguirlo le pongan ádie- 
posición de lá Áútoridad militar más inmediata al punto donde 
lo realicen;"todo en bso de las facuitad?s que me.cqnbeden las 
Reales OrdsnaftzaSi •

Santander 2 de Octubre de 4884.«Enriquc Gallego.
2583—M r

ZARAGOZA.

D. Amado Laguna y Fumanal, Comandante del batallón 
reserva de Teruel, y Fiscal permanente de la Capitanía gené^ 
ral del distrito de Aragón.

En uso de las facultades que las Órdenanziugenerales del 
Ejército me conceden eomo Fiscal encargado para la publica
ción de edictos, cito y llamo por medio de este segundo á todás 
las personas que se consideren, con. derecho á heredar ó partí- 
Bipar de los bienes dejados ¿ su fallecimiento por el Oficial pri
mero de Administración militar D. Agustín Zusón y Artigas, 
muerto en Madrid en 49 de Junio del corrí ente año, cuya viuda 
Doña Jacinta Subías y sus cuatro hijos legítimos menores Don
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Gustavo, Btñ& Vieíorlana, D. Augusto y Doña Laura, residen en 
esta ciud&d de Zarsgc2a, para que en el término de 10 diaa, y á 
contar desda la íecha de }a publicación de este documento, se 
presenten en esta Fiscalía, sita en la plaza de la Constitución, 
número 5, de esta ciudad, ó acrediten ante ella en forma legal 
los derechos que puedan tener á los bienes que dejó a su falle
cimiento el citado Oficial.

Dado en Zaragoza á 3 de Octubre de 4884.«*Amado Laguna.
418-P

img a á m  de primera túta&eUu 

ALICANTE.

D. Ramón Revert y Martínez, Juez de instrucción de este 
partido.

En i as diligencias de cumplimiento de sentencia recaída en 
la causa sobro hurto de perdigones contra Rafael Vicent y 
Martí, hijo de Rafael y de Dolores, soltero, jornalero, de 19 
años, natural de Cocsntaina y vecino de esta ciudad, he acor
dado se le cita, llame y emplace para que dentro del término 
de 10 días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de 
la inserción d§ la presente requisitoria en la G a c e t a  i>e M a  ■ 
dbio, se persona en las cárceles de este partido ó comparezca 
en este Juzgado á fin de notifiearlhia sentencia dictada en di
cha causa.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial para que procedan á la 
busca y captura del Vicente, conduciéndolo si es habido á las 
cárceles de este partido.

Dada en Alicante á SO de Setiembre de 488&«=Ramón Re- 
veri^D e orden de S. S., Rbdolfo Izquierdo. J—6173

BARCELONA.—PALACIO.

D. Bonifacio Mata, Juez de instrucción del distrito de Pala
cio ds esta ciudad.

Por ei presente cito, llamo y emplazo á D. Jaime Lladó y 
Reselló, de oficio cestero, vecino'•teesta ciudad, habitante que 
era en la calle de Urge!, núm. 88, tienda, y cuyo actual para
dero S3 ig nora, para que dentro dal término de 10 días compa
rezca en este Juzgado, sito calle del Gobernador, al objeto de 
practicar* cierta diligencia acordada en causa criminal que so
bre robo se instruye contra Agustín Gasto y Ramos Col!; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Barcelona 10 de Setiembre de 4884—Bonifacio 
Mata.«=Por disposición de S. S., y por D. Juan Gibernau, Lean
dro de Ribot. J—6774

BERGA.
D. José Manub8ns Robert, Letrado, Juez municipal de esta 

ciudad, en funciones de Juez instructor por vacante.
Por el presente se llama á Guillermo Fornés Ordines, sol

tero, natural de Mallorca, de 38 años de edad, zapatero y  licen
ciado del presidio ds Ja Habana, pará que dentro del término 
de 15 días, á contar desde la inserción del presente edicto en 
l a  G a c h t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y  
de la de lss Baleares, comparezca antq este Juzgado á fin de 
recibirle indagatoria en la causa criminal que contra el mismo 
se sigua sobre falsificación da documentos; bajó apercibimien
to da pararle el perjuicio que en derecho hubiera lugar.

Al propío tiempo encargo á tedas las Autoridades y agen
tes de policía procedan á la detención y conducción á este Juz
gado de i mencionado sujeto.

Dado en Barga á 80 de Setiembre de 4884.«=»Josó Manubens 
Robert.«*Por disposición de S. S., Jáime La torre. J—6775

CHIVA.

D. José Bqllmo&t y  Mera, Juez de primera instancia del 
partido de Chiva.

Hago saber que habiendo fallecido el Registrador de la pro
piedad de este partido D, Eduardo S&nén y Herrero, sé anun
cia al público para que los que tengan que aducir alguna re 
clamación lo verifiqúen en la fo r ia  qae determinan los artícu
los 405 de la ley Hipotecaria y 227 del reglamento; debiendo 
hacer constar que el presente es el stxto anuncio.

Dado en Chiva á 7 dé Octubre de 4884. José Bellmont.« 
Por su mandado, Rafael Gómez. J—708$

LINARES.

D. Argel Temdülcs y Brea* Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente se cita y empkza á Mariano Prieto, Juan 
Martínez, Patrieio-Gómez y José de Amolde esta veeindad, para 
que en el término de 40 días se presenten ©n éste Juzgado & 
prestar una declaración en causa que sigo sobre juegos prohi
bidos; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Linares á SO de Seticmbfs de 4884,=Angel Terra* 
dillos.=»Ei actuario, Casiano Ríváé. J—6779

MADRID.—HOSPICIO.
En el Juzgado d® primera instancia del distrito del Hospi

cio de esta Corte se ha deducido juicio declarativo de mayor 
cuantía por ei Prccurador D. Luis Lumbreras á hombre de los 
Exornes, Síes. Marqueses de Torres Cabrera y de Villaverde la 
Alta y Duquesa de Álmodóva^ del Val e, en concepto de hijos y 
heredaos legítimos ¿él Exc&o. 8r. D, Federico Martell y Ber- 
muy* Con4o viudo de Torres Cabrera y  cUl Merado Alto, con

tra los Exorno?. Srés. Marqueses deVínent, D. Rafael Cabeza» 
y D. Francisco Abril sebre pago de 312 500 rs., mitad del precio 
convenido de $.500 acciones hipotecarias de La Carbonera Es
pañola de Beimea y Espiéis intereses y coates; y por providencia 
de este día se ha mandado que se emplace por segunda vez á 
D. Francisco Abril á fia de que en el término improrrogable de 
cinco días comparezca en los autos personándose &u forma, y 
que este emplazamiento se haga en la forma que previenen los 
artículos $89 y siguientes de la ley da Enjuiciamiento civil por 
ignorarse el paradero de dicho sujeto.

En virtud de lo acordado se expide la presente cédula, por 
medio de la cual so emplaza al referido D. Francisco Abril 
para que en el término improrrogable de cinco días comparezca 
en los autos personándose ©n forma; apercibido que de no ha
cerlo se le declarará en rebeldía y se dará por contestada la 
demanda á instancia del actor, parándole el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Madrid 4 de Octubre de 4884.*=® actuario, Marrodán.
X—49$

MADRID.—INGLUS4.

D. Felipa González Bernabé, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Doy fe que en dicho Juzgado y mi Escribanía se siguen au
tos ejecutivos ¿ instancia de D. Manuel Gallo y Gayo, por sí y 
en nombre de su esposa Doña Eustaquia Aijón, contra D. Pedro 
Celestino Cañedo y Fernández sobre pago de 175.600 pe.et&g, 
intereses y costas, en cuyos autos ha sido declarado en rebeldía 
el deudor, y se ha dictado la sentencia que ©021 su encabeza
miento, fallo y publicación dicen asi:

«Sentencia de remate.—En la villa de Madrid, á $9 de Se
tiembre de 4884, el S?. D. Mariano Fonsecá y López Vinaesa, 
Magistrado de Audiencia de fuera.de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa ds k  misma, habkndo 
visto los presentes autos ejecutivos seguidos á  instancia tíe 
D. Manuel Gallo y Gayo, vecino de esta capital, mayor de edad, 
casado, propietario, representado por el Procurador D. José 
García Noblejaa y dirigido por el Letrado D. Ramóu García 
Noblejas, contra D. Pedro Celestino Cañedo y Fernández, do
miciliado también en esta capital, casado, propietario, sobre 
pago de 475.600 pesetas, intereses y costas, declamado en rebel
día el deudor;

Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada contra D. Pedro Celestino Cañedo y Fernán
dez, hacer trance y remate en los bienes al mismo embargados, 
y con su producto entero y cumplido pago al a creedor D. Ma
nuel Gallo y Gayo del crédito de 475.600 pesetas, intereses que 
vencieren y costas causadas y que se causen, ea las que con
deno expresamente al ejecutado.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgandq, lo pro
nuncio, mando y ñrmo.«= Mariano Fonseoa.

Publicación.—-Leída y publicada fuó la anterior sentencia 
de remate por el Sr. D. Mariano Fpnseca y López Vinuesa, Ma
gistrado de Audiencia dé fuera dedate Corte, y Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa de la misma, estando 
celebrando audiencia pública ©u el día de su fecha, de que yo 
él Escribano doy fe.«Ante mi, Felipe González Bernabé.»

Lo relacionado es cierto y les insertos corresponden á la le
tra con sus originales, de que doy fe y á que me remito.

Y para su publicación en los periódicos oficiales firmo el 
presente en Madrid á 3 de Octubre de 1884,«=V,° B.#—Mariano 
Fonseca,«=El Escribano, Felipe González Bernabé. X—489

, PRENSE.
D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción del par

tido de Orenlé.
Por el présente cito, llamo y emplazo ai dueño de una váoa 

que & las doce de la mañana del $2 de Agosto del corriente 
año, á la salida dTél pueblo de Barral, en el camino que conduce 
¿ la iglesia de Tamaliamos, en el distrito municipal de Villa- 
marín, atropelló á Domingo Ruiz, de echo años da edad, cau- 
sándole una lesión eh la cabeza, á fin da que tn  el término de 
cinco días comparezca ante el Juzgado municipal de dicho Vi- 
llamarín ¿ celebrar juicio dé 'faltas'; bajó la prevención de que 
Si nó comparece le parará el perj aieio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Orense á 43 de Setiembre de 4884.— 
Manuel F. River&«=De orden de S. S., Valentín de Novo».

J—6783

PIEDRABUBNA,
D. José Aparicio, Juez de primera instancia de esta v ila  y 

su partido. /
Por el presente quinto edicto se hace saber que per Don 

Antonio de Llano Ponte se tiene solicitado se alce la fianza que 
prestó como Registrador de la propiedad de este partido en los 
años de 486$ y 4863, cesando en éste último.

Lo qué se anuncia al público por término de seis meses se
gún lo prevenido en la ky Hipotecaria, para que los que se 
crian con derecho formulen Tas reclamaciones que estigma 
por conveniente. . _ „ ^

Dado en Piedrabuena á 7 de Oetubre de 4884.*=Jo£é Apa* 
rielo.—Por su mandado, Remigio Palanco Fernández.

J —7091

TOLOSA.
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera instan

cia de Tolosa y su partido.
Hago saber que en ló$ cubos de teatamenium da Doña Ana 

María Lasquibar, vecina qua fuó de Ir asa, promovidas per Don 
Francisco González, d# la misma vecindad, he ordenado en 
providencia de gfcte dia 19 cite para &log eh forma y también

para tratar y convenir sobre Tas demis opzmúomz, señalán
dose al efecto jas once horas de la mañana del viernes 24 del 
mea actual ©n esta audiencia, y en atención á ignorarse el pa
radero de D. José Francisco de Catnio, sa 1c llame por edicto» 
en la forma ordinaria.

Dado en Tolosa á 3 de Octubre ds 4884.=^Eastaquio de 
Echave Su«tae^.-nPo? mandado de S, 8., Joaquín M. OTn&Ide.

X— 487

UBEDA.

D. José Guerrero Díaz, Juez de instrucción de esta ciudad y  
su partido.

Hago sabe? qua en la causa que ea este Juzgado se instm - 
ya por sustracción de una yegua, propiedad de la Marquesa 
viuda de Barríanos, he acordado se expidan requisitorias pa?» 
que por todos los dependientes de la policía judicial se proceda 
¿ la busca de expresada caballería, cuyas señas riesrmés se ex
presarán, y caso do ser habida se conduzca d disposición ds esta 
Juzgado.

Dado en Ubeda á $$ d ' ‘̂ cianibr3 de 48$L«»J’--iñ Ousrrs- 
to.«»Po? mandado de 3. 3., Fea icisco Monter--.

S*ñas.
Una yegua negra de 40 *ños, con siete cuartas y tres dedos* 

un lunar blanco eu la parte inferior del esternón, calzada muy 
bajo délas extremidades posteriores, con hierro. 4 —8785

VALENCIA.—MAR.

D. Nicolás Robredo y Royo. Juez mímisipT, eíjearg'ido ac
cidentalmente del Juzgado de instrucción del distrito del Mar 
de la ciudad de Valencia; ;

Por el presente se cite á D, Faustino M&rato, Inspector Jefe 
de Orden público'qué fué'de esta ciu-kd, q u a  ce^ó en eu  d e s 
tino el $4 de Mayo de 188$, para que en el término d e  40 día» 
se presente en esto Juzgado á declarar como testigo en cana» 
que se instruye sobro desaparición de relojes de este Gobierno 
civil.

Dado en Valencia á $0 de Setiembre de 4884.=*=Nicolás Ro- 
bredo.~-Licanciado Miguel Tarín. J—6749

VALENCIAS-SERRANOS.

D. Viceníie Cúñát y Granell, E^éiibano del Juzgadode pri
mera instancia del distrito de Serranos de esta ciudad.

Doy fe que en virtud de auto acordado en $7 de Setiemhr» 
último por el Sr. Juez de este distrito en las diligencias que 
ante mi penden en dicho Juzgado, instadas por los S;es. Fleta 
y Medr&no contra D. Manuel Albir Enguídanos, del comercia* 
de esta plaza, há *ido declarado eu estado de qu ebra oí- 
cho D. Manuel Albir, habiéndose nombrado Comisario de la 
misma á D. Joaquín Marín Centelles y Depositario á D.'Salva^ 
dor Albelda Sorra, ambos del comercio, y vec nos dé esta ciu
dad. En su virtud se ha mandado que n*die haga pag s ni en
trega de efectos ai quebrado Albir, sino &1 Dcposiwno, baja 
pena de no quedar descargados ea virtud de dichos pagos ó en
tregas de las obligaciones que tengan p#nd¡enfc s ea favor dm 
la quiebra; y que todas las personas cuyo pô Ot’ exiatem 
bienes ó pertenencias del quebrado, hagan manifestación d a  
ellas al Comisario; baje pena de ser tenidos por cómplices y  
ocultadores de bienes da la quiebra.

Lo que se hace público por medio de! presente edicto par» 
conocimiento de los interesados.

Valencia $ de Octubre de 1884.^Vicente Ouñat.
X—488

VALVERDE DEL CAMINO.

D. Eduardo Makiñán y Rodríguez, Juez de instrregión ém 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jaime 
María Boyer, súbdito francés, bajo dé cuerpo y grueso,-, rep^e- 
sentando como de 33 á 3$ años de ed*l, nsturai do Carcas 
sona, ea Francia, soltero, eolor claro, < jo s  azukdos y calien
tes, cara redonda, pélo eutrerrabiOj así cómo el bi^oter qab e# 
bastante crecido, y se -afeita Ja barba, y cuyo .pagadero m ig
nora, para que en el término de 40 dí&sr á cóntar desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , m presente tm 
este Juzgado con el fia de responder ¿ ios cargos que le resvutei'* 
en eausa eontea^el mismo por hab^r caucado a  i &bort .

A la vez encargo á todas las Autorid d ^  de la dación y  
agentes de la policía juiiclal se sirvan pro ede? á U l̂  sca ám 
dicho sujetp, y caso ds ser habi io lo remitirán a la »árcel dm 
este partido y á mi dispoáioióa con h a  seguridades conve- 
nientes.

Val verde del Camino 18 de Setiembre d e i  884.—Eduardo» 
Madriñan.«*Por maudado de 3. 3^ José Atr-syo. J—67M

VALLADOLID.—PL áZ \.

D. Rafael Oestellanos y Moreno, Jaez de primera instancia 
del distrito de la PI&za de este ciudad.

Per el presente ^^gundo edicto se cite, 1 ama y t'mpkz&A 
todos los que se crean con derecho á ia-ficeabilidad de D. Mi- 
guel Ramírez Arellarjo, GapeTán que faé dal lio pi al milita? t e  
esta plaza, m  la que falleció cu 3Q/de Msrzo oa 1882, par4i q m  
en el término de 20 días perdonen ..en este Juzgado á uaax* 
del que se creyereu asUsidor; b .jo .ap^cibimiento que de nm 
realizarlo les parará .el pefj nicio .que h ,b is^  lugsr.

Dado ea Valladolid á 6 de Ójtabf© de 48S4.=«R3ifa T 
Lano«,«*Por n andado de S* S , Markno do Castro. 417—P
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NOTICIAS OFICIALES,

C o t& p ñ ia  ag ríco la  y  sa lin e ra  Fuant© á e  P k á ra .
Los señores accionistas da esta Compañía m  servirán el 

Mía $0 del corriente mes y siguientes pasar a satisfacer las ae-  
2s*ones de la tareera serie qua les correspondan y  recoger los 
A tufos definitivos; cuyas operaciones se Devarán á efecto en las 
oficinas centrales de Madrid» Preciados, 85 , primero, y en Pa
rís, ca?a de t e  Sres. L. Maiancon y  Compañía, Ohaussée dT Añ
il» ,  58, duplicado.

Madrid 8 de Octubre de 1884. « E 1 Director, I n m  M. Del
gado. X —490

Bolsa de Madrid.
Ceíi*ación ojiad id  ám 8 áe (ktnbre (U i 884» comparad* eee 

la  id  Mn a tím o r . ____________________ ______

Cambio ai* costaivo.

FONDOS POBMCOS. 11 ir'.
-MaS.; Día*.

Beada perpetua ai 4 per m  interior.., 69‘25 ! m w w á l l
ap to* . eo*ao eow -eo 01.0-40*10

60*05-) a fio, cor.; 
60*55 fin próx. 

mjHláUeade. * ' 60*20 d. fin cor.
fiftM ift.i 60*50 i,. 50**5-80-66-20 

60*15-15
Mina id. M 4 per 100 exterior.. . . . . . . . . . .  . 60‘85 i »

60-80 1 60*86
m puüHcado 60*85 ¡ *

Meza amortizable al 4 por 10 0 . . . . . . . . . . . .  14‘i 0 ; ■ 74*05—4 0
14*4 0 74*15-30-10-41-10

■ : 74W .
JilM af hipotecarte de la, lila de Cuba... ■: S8‘M .! 8fi*25-l 0

n o  p u p e a d o .  88 30 1 *
Juanee Hípotecari©.—Cédulas al 6 per too

anual...  — ■ 401 *56 ¡i ■ a»
féon  id.—-Cédulas al 5 por 166 anual..,. ■9440; »
Aeoíen«« del,-Banco de ftepafia . . . . . . . . . .  277*50 »

mptMméé. * 278 ®|0.

C am b ios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l R ein o .

' »Aia. «sasft«w. »aí*. mwmm,

«ÜMceto. -  - 11* ¡-o^rofio.. . ,  t ** *
Mmf  * Loroa..,,.,. par. »
Alteante.... 1 «i® kttja . . .  tfS »
.Almería. . . .  ■ P*r, * ,¡ Málaga*.. . . .  .par. m
A vila   *i* * j Murcia.  ^4 *
W*é*im  *1* » S O r e o a e . . . i | t  »
JBaíwloaa... *1* * Oviedo  4¡$ *
jgéiar  » Patencia..,. 4p4 »
ií lb a o   M* Palma Malí» »¡8 a
Burgos.. . . .  fe* * Pamplona.. *; *
C á eew .,... fe* ® Pontevedra. fe* a
C iá is    par. » Kétti... . . . . .  par. »
C a r t a g e n a p a r  d, » Salamanca... 4*4 *
Castellón.... ti® » S. Sebastián. t¡8 a
Ciudad Real. fe* » Santander.. l¡8 »
¿aM oba.... fe* • i S U .C n u m  par, »
Caaruña  fe* » Santiago.... par, a
Cuenca..... 1|2 » Segovia  t¡8 »
Ferrol . . . . .  4fi * Sevilla  fj* *
Cerosa. . . . .  i 1 ¡4 * I Soria  8|4 J a
43$fe- . . . .  8|8 * | Tarragona.. fe* ■ »
Crinada.... fe* » ¡frerueL..... 4 ¡4 «
¿aadnbgara.¡ fe® * Hfoledo,...,. fe* »
Baso . . . .  fe* » afudela.  4(2
Rueíva  par, a [[Valencia.... tri *
JBnaaoa . . . .  fe* * |ValladoUd.. 4|* a
Jaién. . . . . .  par. a jjVlgo*. .. ,«•* 8|8 i>
Jerex Front* par, » «Vitoria  *É* »
M a  .... *,.! ■ 4 ¡5 » HZamorn..., .  I íh — »
-ÍSWda t|4 , v ' |Zsragoxa.. • i #  ¡|. $
láM iot t|6: » ]  ■ t

FARÍS 8 DB OCT ÜBHB,
Deiida perp. al 4 doí 4H «xt á 6f*#0, -

i Mem ti. í i »  Interior i  a
d’U.ri**» i W®10 *»«***• *J 4 por 101 ,,., A n ■^»n«cf m  m  ixteri0r<t4   |  »

Deuda amort. al 1 por 4M. ..  i, > : ^
OU%«wioá«s da Cuba. á

iUPimi ámir ■ I® -166 á . .■>-ÍT8*'f8# .
r f l , l w m̂,M!WS. * * } * t i i p c r 4 0 0 . i  io » m  *

Consdldadoiinglefles   á 404 8|4C

Cambios © B d ales sobre p la z o s  ex tr a n je r a * ,
Londres, á 90 día» fecha, dlnx, 4TW.,̂  ■
París, A sebo días vfeta, 4*96.
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9 do la m. 705‘49 14*2 7-6 8B. .. Srvw. I W««

M é d d k , .  104 84 48 3 40 6 So . . .  Idem.. Casi desp.*
I d v l x t . ,  102 91 ; 49 2 40 8 !*0».. . .  Vieato id m .
6 ¿ e la  i . .  702 66 45*4 93 O . . . .  B.hlig/¡ l<tem *
t  dek-iiu.l 70264 12*8 82 fio Id. ít©..nDe^«jadc.

Temperatura máxima del aíre, A la sombra.  ................  4f8*7
Idem mínima.  ...............................     S*7

D iferencia..........................................................  47r6 :
Temperatura máxima ai Sol, i  dos metros de la tierra, 24*£
4dem id. dentro de una esfera de cristal ............  46*1

Diferencia  ...............................     22*0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal6 laborable..  ................   26 9
Idem mínima, id ...................       —07

D iferencia ................................................  27 6
Y elucidad del viento, en las últimas 24 horas {kiló

m etros]... ......................................    2S6
ffeetlacfóa barométrica, fd. (milimetros]. ....................   3 5
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.    ............     —4 4
U oví* en las últimas 24 horas (milímetro*!. . . . . . . . .  »

U tsp a o h o t ttitp 'iífa x H  r t e íb iio i  m  t i  O b *srm tc~ io  l e  S fe M I  
fo t m  «i «etal» u tm o fftñ c o  e n  « s r iw  p»nto» d t  ia  P en in e n S »  
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• l i ta 9 le Octubre <k m i.
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Á t* y al « c r d w  «ü» 6m. ■ ■
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S Hebastiá*. 7578 A 6>4 Ó.. . . .  CWms. Casi Rub*. ’Ftwí. *
B ilb ao ,....- ÍBfi-U i6 ‘8 S E , . . .  BrtM,. Nuboso... Idem.
Oviedo ... *CoraB*-'Tk.). 761 8 1S‘6 ESB... B.* fte. Uuvia . . .  Tí« wj*
Santiago.... 760-7 11-9 O... j » Cubierto .I,- »
Orense.  L  . , !HMinin.;, 761-2 44*4 S  jBrto».. Heboio * .
Víjo  1«tH 47‘fl SO....jl<iaíB.. Ai*.Buba* ’tfraa^
Oporto..^.. 764*5 43 4 B.. ...iViasto. Despejado. Idaia.
tót-»« 761-S 15*0 ENB...JB.* fie ¡Cabiaito.-Udesn.
CAoures.....1 767*í 44*4 K «ri*» Despejado. »
Badajoz.  758* 40‘» NK„... Calma. Idem  *
d. r*»a. ;7 faj. 764*4 19*3 E. .. 'Brtt*.-. ¡Cubierto. .[Agitada
Hv1lU 759*5 48*6 N fí. . . . [Calma. íd em   f *
Málaga...,*».; 7«2k7 212 BE,.. ■'Viento,jldan*'  P.oleaj.
Granada,,.. 762*9 , 4 4*7 M g . . . . ¡Calma ildem ¡ »
Cartagena ..i 759*2 48*5 ME.... Idem... mbo&o. ., Trama.*
Aficante.*...} 165*4 20‘O Nfc& (Brisa . talajes.,.*.Rizada
Mú r e l a . |  763‘» 4 3*9 OSO. , Idem .. Ideiw • »
Yajeama-***5 161*6 48 8 N. . Idem. Deapeiado »
Palnm..  762*6 46 6 N.  », Casi desp •Traaq *
Barceicna.., 761*4 4 S'2 0N0. . >B,* lig4 Bespej&u-*». Idem »

. Teruél  ____  764*5 », ONO.. ¡Calma, I d e m ‘ *
¡Karagoxa*.•«' » 43‘á SE ,.».pdem Id»^  ®
Soria .... 760*0 .7*3 NO.... ¿Idem.. Idem, ,...f -•
Burgos   762 7 9*6 S  jbnM  . Casideap*. *
León....,.. J  759*6 44*2 SE . JCalma. Dwpejado. *
Valkdolid 4 762̂  4**0 NK,... jBHaa .. Nubes f »■.-
Balamanea. 159*7 45*2 O........! Viento »
Segovia * 764*7 9 6 N........ 'Idem jidem  ------  *
M a d r id .....  762*t 44 2 S E . . . .  B risa.. Idem . »
Bscorial...,) 7o4‘4 42*4 NK, . Idem . Celajes. .. »
Quáad Reai.í 768*7 4 4*4 NO. . . .  Calma. tNwn;ejado.J. »
Albacete... | 765*8'. j 43*5 SO  » Nubes.,...! »
Parí*... .,..! 754*4 4 0*1 SSO... JB.Míg* Lluvia.
G r i a - N e x . ! 751 ‘9 9*7 S.  . .  jtkhn t. [CafcrCtfb.p. »
Si Matbíeu..! 753 0 41*8 ONO.. Viento. Nubost»- . .  I *
láta d*AÍX, . . i  757*2 43 5 S O . . . .  B riw . C ubiem  »
Man*!**... • '758*i 44*0 SO . B.* fie. Casi cab #.¡ *
G eri^ out.. 7ó8’0 9*5 v leum (Cubierto., »
Perpifiáft.... 761*0 7*7 N O . . . ,  j B.* lig.* j Nuboso. . .  v »
Set* . . . . .  763*3 tO'l NO.... ^rÍ3»4 i AÍS. Eub̂ s,1 *
Nixa . . . j  753*3 40*4 E Id. lig.4 .Despea«au.j *

*gma .... 760*2 4 4*9 NO ,>.jcaima , I Nuboso I *
Nápoíes ,1  76!‘3 4 5*6 ?0. ,... íídem... Ais. nubesJ *
Pa imno.... 76¿‘9 ¡20*5 ¡OSO, . B.* lig.4 .Idem ,. . .  j •
Maita..,. 1 j 1 i  I

= ;;■■■ DU 8. v- ' -
Orms*.  761*1 13*7 NE.* .̂ Brisa.. Despejado, »
Pontevedra. 762 4 » N...... Calma Idem »
Vige  763*3 4 6*2 E..... .  B.* fte.. Ais. ©«bes. Traaq*
Oporto ;| 763*6 46*8 B...... Yiexto. Despejado,

g a b e r a il  d e  G o r r o m  y

Según los partes recibidos, ayer Movió en Almería.y San
tander.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
Be los pertvs remitidos por la AdmirJu^ridíiki de s

MeHderos pdbíiooa, Inter venció u d* tí creado de grano» f  Yi~ ( 
«íta de polieia urbana, resultan mt t e  ureeios ále t e  arttouloi ‘ 
de eoneui&o m  et día de ayer loa giguicn

Cerne de Yaca, de a % paseua al kíicgtAmdo 
Idem de exmaro, de 4*60 á & pe»etaa ei kikrgrAmo»
Idem de ternera* de i ‘B0 A 5 peaeiaa el bik^rañié.
Idem de oveja» de 4*̂ 0 a i*8D' peaéLw el kilogramo.
TeeiRO eáflÍ4»« de t  A 5M50 pasataa el- kilogrtaHA 
Itteéfi* de rBO á A pesetas éí ki]eg;raiuo, # 
fto* de 0*36 á 0*44 platea el ki iogra mo.

: Mar'bwixoi» de 0*66 A 4*90: él kilogramo;.. ■ ■
Judias, de 070 á 0*'®) peaei&rei kilogramo^ ;;
Ajrrox» de 070 á OSO pae^te ei kilogramo.
I^cmtejas, de O'Güá 066 pesetas el kilogramo,
Ckrbén vegetal, de 0^0 á  O t? el
Idem misera], de 0*08 á OiO pesetas el kllogr4Mce>.
I4¿m cok, de 0*Ü7 á 008 pesetas el kUbgrarm>.
Jabón, de 4*05 á 4*30 pmé’ims ©i ktogramo.' '
PatatASf de á 0*t0 pesatas at kilogramo.
Aetite^i de 4*40 á 11&0 peaetaa el ihm, y de 40 4 ii.'.eJ deea - 

iitro.
¥4»©, de 0̂ 78 á 0*84 paaeiaa- elli.tr©,. y de 1 4 8 el decalitro. 
Petróleo, ie  CW5 4 Cb80 pesetas <e! íitro» y de BW A -7*50 el 

ieeelfMo. . . -

. B m * éopMüám.—Yame, «Ot,— Carueroé, m .  — Tes-ase- 
'res, Wv—Oeqjae, 40.—Tonsl# 8fiB. \

■ S i  pea© «* kilogramos... . . . . .  *

Vñm, á# 4*44 A pea las kitógi*eiiiiÁ .
Cavnero, i  4*41 p ^ t a a

D«ieerteremitido perla  de
|  em tr ío i ret»2íu» mr los profawm remwUtd#* m  m *  capiíal 

«̂1 Mtk é$ ayer loá df/mtmtef:

: . PstUMéfe m«si»stó«. Ríe#. j r*atwi fe rmeitetfe. . Re». Cfee.
..,1,.......... w». — j      | -i.—.,.  —.

T oledo .... . . . . . . . .  $.491*34 | Correos   94*60
ScgoTia.... . . . . . . .  4.M4 |  M ataderos........ 4341X91
N o r t e . . . . BSiOW M b e te se s ... . . . . . .  *
B i l b a o . . . . . . . . . . . .  4.0 4 ^ 9  F á b rte d e l g e » . »
Aragón   1077*38 Im perial. . . . . . . . .  4 ^ 65
V a le a e ia . . . . . . . . . .  3.34815
Mediodía -------  i 5.«69-«8 fl
Ciudad B e a l * . 4695d8' |  T otal . . . .  54/480U-

f l  • _  ̂ _________

M*Má 9 4* Qc tufen de t ó ;4

S M U  parta  d* e«t» B*as«r« los pU*#o 9 y  I® 
d d  tem o  XX de le s  tea to M iM  de  1« M )  te rc e ra  del 
TriSm atl Sopa-®)aso.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR

MADRID.—Se ha inaugurado con muy numerosa eon- 
correncia en el Jardín del Buen Retiro la Exposición de 
Horticultura. Las instalaciones son elegantísimas, y 1© 
misma en ñores que en frutos, hay variedades dignas de 
toda atención y encomio. En la explanada del teatro se 
ven muestras importantísimas de flores y plantas de va
rias clases; el escenario se halla compartido en un riquí
simo bosque de camelias y coniferas; alrededor del kiosko 
de la música está el núcleo de las instalaciones, abundan
do las frutas, macizos caprichosos, plantas de estufa, re 
gales, arbustos de jardín, árboles frutales y otras muchas 
plantaciones.

El Milagro de la virgen, zarzuela en tres actos de los 
Sres. Pina Domínguez y Ohapí, cantada en el teatro de 
Apolo, ha obtenido muy buen éxito. La obra tiene interés 
dramático y la partitura es brillante y digna del Maestra 
que 3a firma. En su interpretación sobresalen la señorita 
Soler Di-Franco y el Sr. Berges, secundados discreta
mente por las Sras. Roca y Baeza y los Sres. Soler, Na
varro , Subirá y Constantí.

Terminadas en el teatro Español las representaciones 
del drama Las dos ideas, original del Sr. Salillas, esta no
che se pondrá en escena La esposa M  vengador 7 original 
de D. José Echegaray y no representado h&ce años.

En el teatro de la Comedia se prepara El amigo Frit, 
arreglo del distinguido literato Sr. Yaldés; ei\ el de Va
riedades el juguete ¡Por qialto!, letra del Sr. Marsa! y 
música del Maestro Nieto, y otra obrita del Sr. Olona (hijo) 
y música de Chueca , y en Lara la comedia JSi mésni

AnunciosGUIA O F IC IA L  D E  ESPA Ñ A  P A R A  IL  A M  D S  
| |  1 8 8 4 .— Se h alla  de  v en ía  e á  e l  despacho de K. 
bros de la  Im p ren ta  N acional, calle del ( Id , nasa. 4» 
i  ios precios siguientes;

, PBSBWiS.

P rim era  c l a s e . . . . . . . . . . . . .  80

|  XY DB C A ZA .— EDICION OFICIAL I N  fclW F t -  
U  Ueto, á  2 rs . c ad a  e jem p lar. S e v en d e  en  e! Des
pacho d e  lih ros d e  la  Im p ren ta  N acional ea!i« ¿< l  
c id , :-

SANTOS DEL DÍA.

San Francisco ie Borjaf y San Luis Beltrán4 
confesores.

Cuamtft H om  m  l& iglesia de Smi Aatorio del Fr^io.

ESPECTÁCULOS. , "

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho 7  media.—Turro 3* ' 
impar.—Las dos ideas.'—Las gradas ie Gedeén*

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A* las echo y rrudífi.— . 
Función 6.a de akme. — Turno per. — Le Chmt. da Ccg,— 
MmvZelle Fitouehe.

TEATRO DE APOLO.—A liar ocho y media.—Tumo 
;fm|>eur^J^mi2a^m40'7« V*rgen*<- - *

TEATRO DE LA COMEDÍA.--A las ocho y aaefia.—Ft w~ 
eióíJ 7.* dft abono.—Tumo i  * impar.— Un inglés y unviáeaim*— 
La fémilm éd boticario.—-loUrmedte por él m íelo»

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media.— 
FNtWón 8.a de abooo.—Tc^no $.•— (Ber eficio del Sr. Arago).— 
Brnaiii.—Dúo #e bajo y banteno de J Purüuni.

TEATRO ESLAVA. — A lav cche.y. media. — Turao 4.* 
par. —El hergeniin Aiei&n-te.

TEATRO LA R A . A  Irs echo y media.—Tumo £ ’ pAr.— 
Lobo y cordero.—ñonáó final.—Vivir para ver. —La man:Ji«a.

TEATRO. DE VARIEDADES.—  A )m cobo y rmúla.— 
Vi vi tos y eüieanio.—La calanúfia.—Be la noche & la in*m

TEATRO DE NOVEDADES.-A las mbo.—Sdlim ie m  
esfera.—'Sin atadero.—¡Con familM

TEATRO MARTÍN.—A k« ocho y media.—Lo* hané^sde 
V&afriia*— La isla át San Balandmn.— Lar la cas-tañé. —Los 
bandos dt Vüiafrita.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.-A  las jmeve.- -Orante" 
y varUda tmeíoa, ea ;a qm  íomaráa párte t e  p riii^pate 
artia te  de la compañía.


